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INTRODUCC\ON 

Tuvo el Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario por 
fundador al Ilustrísimo señor Maestro don Fray Cristóbal de 
Torres, Arzobispo de Santa Fe de Bogotá en el Nuevo Reino de 
Granada. Era el insigne prelado natural de la ciudad de Burgos 
en España; abrazó desde joven la vida religiosa en la orden 
dominicana; estudió en la Universidad de Salamanca; fue prior 
de su convento; predicador de los Reyes Felipe III y IV y pro­
movido finalmente al arzobispado de esta ciudad. 

La fundación del Colegio se verificó el 18 de diciembre de 
1653. Antes había obtenido el fundador el permiso del Rey Feli­
pe IV, ·otorgado por real cédula de 31 de diciembre de 1651. 
En ella el rey concedía al nuevo Colegio todos los privilegios 
de que gozaba el del Aqobispo en Salamanca, con honor y dig­
nidad iguales al de la Asumpata en Lérida, al de Santa Cruz, 
en Valladolid y al de San Ildef onso en Alcalá. 

El señor Torres le dio a su Instituto las sapientísimas 
Constítuciones que, con las sabias reformas expedidas en 1893 
y 1930 por la H. Consiliatura y aprobadas por el señor Presi­
dente de la República, en su doble carácter de .Jefe del Ejecu­
tivo y de Patrono del Colegio, todavía nos rigen y que llevan 
fecha de 14 de febrero de ·1654, y lo hizo dueño de cuantiosos 
capitales que, si se hubieran conservado, harían hoy de nuestro 
Colegio uno de los más ricos del continente americano. 

El Rosario, Colegio Mayor (1), semefante a los que viven 
a la sombra de las universidades de Oxford y de Cambridge, sin 

( 1) Según el Diccionario de Autoridades de la lengua casteJiana, se denomina Colegio 

Mayor e) que consiste en una comunidad de jóvenes seculares dedicados a una o varias 

facultades, por lo general internos y que viven gobernados, por un Rector, cuyo nombra­

miento depende de los Colegiales. 
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confundirse con ellas, es instituto autónomo; público pero no 
oficial, y puesto bajo el patronato, primero del Rey de España, 
hoy del Presidente de la República. Conforme a la voluntad del 
fundador tiene por fin la educación de jóvenes seculares, clé� 
rigos y laicos, pero no religiosos. Las constituciones están infor­
madas y penetradas del espíritu de la Iglesia católica; y el fun­
dador declara que desea que su colegio sea "seminario de la doc­
trina de Santo Tomás y que en él se enseñen la teología, las 
artes, la medicina y el derecho". 

• Durante la, colonia, el Colegio del Rosario formó muchos
jurisconsultos distinguidos, no· pocos sacerdotes• versados en 
ciencia� ·eclesiásticas,· e introdujo a nuestro país los primeros 
estudios de medicina. En el Rosario dictó sus lecciones don José 
Celes�ino Mutis y con los discípulós de este claustro, consti­
tuyó la Expedición B9tá.nic� • que tantos días de gloria dio al 
:Nuevo Reino de Grana�a. 

El pensamiento de construir una patria independiente de 
la corona de España, adoptando la forma republicana de go­
bierno, germinó principalmente en el Colegio del Rosario, que 
ha sido apellidado desde un siglo atrás "cuna de la república" .. 
No es de extrañar .que así sucediese, porque los colegiales ha­
bían praéticado en su claustro el régimen electivo, habían apren­
dido en Santo Tomás que la razón humana es participación 
de !a ley divina en nosotros; que la ley es ordenación de la 
razón promulgada para el bien común; que los legisladores y 
gobernantes no son amos sino cuidadores de la comunidad. Bien 
comprendió el pacificador don Pablo Morillo la parte que nues­
tro In�tituto había tenido en la revoludón; por eso convirtió 
el edificio en cárcel y capilla de próceres, la mayor parte hijos 
del Colegio. 

Las cátedras de Filosofía y sagrada Teología, de Medicina 
y Jurisprudencia (cánones y leyes) se leyeron en las aulas del 
Rosado hasta 1827, en que, por decreto· orgánico de la univer­
sidad central, se fundó la Facultad de Medicina, como entidad 
separada· y of�cial, Y como el estudio de las ciencias teológicas 
se reservara a. los se.minarios conciliares, el Colegio quedó con 
las Facultades de Artes y Filosofía y la de Jurisprudencia. 
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No obstante las vicisitudes de los tiempos, curioso y digno 
de anotarse es que la antonomía del Rosario y las Constitucio­
nes de su fundador fueron reconocidas en repetidas ocasiones, y 
por modo solemne en la Ley 10 de marzo de 1853, sancionada 
por el señor Presidente José Hilario López, y en la Ley 18 �e 
marzo de 1865, que lo fue por el señor don Manuel Murilló Toro. 
Mas, para reafirmar su carácter de instituto de estudios uni­
versitarios, un poco borrado en la práctica de años anteriores, 
en 1892 se restableció, siendo rector el ilustre maestro Rafael 
María Carrasquilla --'-el restaurador-, la Facultad Superior de 
Filosofía y Letras en que se recibe el grado de doctor, equiva­
lente al de magister artium que dan, las universidades inglesas. 
Un acuerdo solemne entre el Gobierno y la Consiliatura cele­
brado en abril de 1893 reconoció a la Facultad el derecho de 
exp·edir diplomas de doctor, dando a éstos y a los de bachiller, 
siempre que sean refrendados por el Ministerio del ramo, validez 
para todos los efectos universitarios. El Colegio se comprome­
tió a que el pénsum de los estudios nunca sea inferior ni en el 
número ni en la extensión de las asignaturas al señalado por el 
Gobierno para las escuelas y colegios oficiales. Hoy el Colegio 
tiene en vigor los programas del Ministerio de Educación, y sus 
certificados han sido aprobados por resolución 1009 de septiem­
bre 23 de 1941, y en la Facultad se han adoptado, con benéficas 
ampliaciones, los planes de estudio de la Facultad Nacional de 
Ciencias Políticas. 

En 1906 volvió a abrirse, para alumnos internos, la glo­
riosa Facultad de Jurisprudencia que había sido uno de los ma­
yores timbres del Colegio. Con tal ocasión, éste había celebrado 
con el Poder Ejecutivo, con fecha 12 de julio de 1905, un acuer­
do semejante al anterior. Este y el Decreto-Ley número 200 de 
1908 reconocen al claustro el carácter de Facultad de Jurispru­
dencia, con derecho y atribución para expedir los títulos corres­
pondientes de doctor. Desde entonces, como antes en tiempos 
de la colonia y en el siglo pasado, la Facultad de J urispruden­
cia ha realizado el ideal del Fray Cristóbal de Torres : "Propon­
dremos la definición de este Colegio Mayor, que viene a ser 
congregación de personas mayores, escogidas para sacar en ellas 
varones insignes, ilustradores de la república con sus grandes 
letras, y con los puestos que merecerán con ellas, siendo en todo 
el dechado del culto divino y de las buenas costumbres, confor-
me a su estado". 
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En suspenso durante el año de 1931, por razones de reor­

ganización, reemprendió tareas en 1932, para alumnos internos 

y externos, y en estos últimos años ha renovado y acrecido in­

mensamente su timbre y prez de cátedra de jurisprudencia, 

que es decir, de academia y troquel de sabios intérpretes e ilus­

trados del Derecho. 

Esta nueva edición de las Constituciones y de los docu­

mentos histórico-jurídicos que se relacionan con el Alma Mater 

de nuestra cultura, y Cuna de la República, ha de avivar el 

amor al venerado Claustro, y preparar los espíritus para la 

digna celebración del tercer centenario. 

- 340 -

CONSTITUCIONES DEL COLEGIO 

MAYOR DE NUESTRA SEÑORA 

DEL ROSARIO 



CONSTITUCIONES PARA EL COLEGIO DE 

NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 

Fundado en esta Ciudad de Santa Fé del Nuevo Reino de Granada 

Por Cédula de la Majestad Católica de D. Felipe IV, con todos los privilegios del Colegio Mayor 

que fundó en la Universidad de Salamanca el Señor Ai"zcibispo 

Hechas por el Ilustrísimo Señor Maestro Don Fray CRISTOBAL DE TORRES, Arzobispo de Santa Fé 

TITULO I 

PERTENECIENTE A LA HACIENDA 

Por cuanto la gracia presupone la naturaleza que perfecciona, y los 

Colegios son congregación de gente noble, alimentados con sus rentas y 

ordenados de primera instancia a la veneración divina, y de segunda al 

servicio de Su Majestad, que resulta del bien de su Reino y de los au­

mentos honoríficos de sus vasallos, Nós el maestro don Fray Cristóbal 

de Torres, por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica, Arzo-

• bispo de este Nuevo Reino de Granada, predicador de las dos Majestades 

Felipe III y IV, hijo de la familia ilustre de Predicadores que fundó 

nuestro esclarecido Patriarca Santo Domingo de Guzmán religioso pro­

feso en el insigne Convento de San Pablo de la ciudad de Burgos, y 

natural de la misma ciudad, agradeciendo a la Majestad Divina el favor 
que n,os ha hecho de darnos el deseo y ejecución de dicha fundación, y 

corriendo por nuestra cuenta ( en conformidad de la cédula de Su Ma­

jestad) hacer las Constituciones necesarias para el buen gobierno de seme­

jante Colegio, nos ha parecido disponer estas Constituciones, en confor­

midad de la facultad de Su Majestad, distribuída en narrativa, en con­
cesión magnífica y en reservación favorable, gustando Su Majestad de 

ver y aprobar nuestras Constituciones. Contiene la narrativa, la propuesta 

de las haciendas y edificios: contiene lo pretendido en ella, que es el 

Colegio: contiene los honores del Colegio Mayor del Arzobispo en Sala­

manca; y contiene súplica de que se lean en el Colegio las Facultades 

contenidas en ella. Y así nos ha parecido que sea el primer. título el que 

pertenece a sus haciendas en sí, en su administración, y en el uso de 

los edificios en que se han de gastar. El segundo a los superiores que 

han de gobe1--narlos. El tercero, el que mira a las calidades que han de 

tener las personas ilustres que se han de sustentar con ellas. El cuarto, 
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d� las obligaciones de dichos colegiales en . . ciente a su estado. El quint l ' 
, 

_lo divino Y humano, pertene-F 0, a os catedraticos qu h d 1 acultades que concede Su majestad. e an e eer las cinco 

PUNTO PRIMERO

DE LAS HACIENDAS EN SI MISMAS Ante todas cosas, por cuanto hemos h h . , . , Rector y Vicerretor por las . ec o 1 evocacion de los Padres' causas Justas alegadas d. h queremos que, si fuere confirmad . , d. en ic a revocación,nombramos en ella tome luég a 17:_ri icamente, el Pad1·e Rector, que das en la primera 'y segund 
o po�

t
esion de todas las haciendas conteni-. a escri ura que llegan t .d Y diez mil pesos en la for d ' 

a can i ad de ciento • ,  ' ma que e ellas const • posesion de las partidas sig • t a, Y Justamente tomeuien es que son las do • que montan al pie de cuarenta .l' naciones sobrepuestas,mi pesos. Primeramente, las haciendas de San V. . Fucha, que compramos al Colegio de la icente�, sitas cerca del río delabores de ladrillo con su ramad h , C?ompania, con su horno parat • 
. . 

' a ermosisima casas t d l d , ienen de sitio de molino t • h ' Y o o o emas que' • ierras Y eredades y l grandioso que allí hicimos dond l l • con e segundo horno
• d ' • e so os os hornos da , t t rios e pesos libres cuantos . ran an os centena-
.1 

, se cocieren cada año q . mi doscientos pesos . y si son O h ( , ue si son doce, seráncientos. ' c O que parece lo menos), serán ocho-
. También sobreponemos en servicio de N . -ciendas que compramos de Diego Fl .d T. uestra Senora todas las ha-cuillado, aseguran que por lo 

ori º
ld :rado, que cultivadas con algún. menos va ran de sete • t . pesos, y nosotros, para mayor segu .. d d , 1 

cien os a ochocientos
L 1 i ª • 80 0 computamos seiscientos 

o tercero, sobreponemos seiscientos . dados en doce mil pesos imp? t pesos de renta, que están fun-ws os con toda la seguridad posible Sobreponernos lo cuarto el hato d • 
. . • e vacas que poi l namente administradas tendrán de 't .l . , •• o menos, media-• . 

, 
' u i cien pesos. Tambien sobreponernos para ma or , . cuatro mil ovejas y seiscie t y servicio de Nuestra Señora, corno d • ' n os carneros ya entregad iana administración tendrá est C l . M 08, con cuya me-la carne necesaria no sólo p e

l O e
1
u_io ayor de Nuestra Señora todal ' ara os a imentos de lo • l • l . e sustento de todos los convictores . . s co egia es, sino parasean. que sobrevinieren, J)or muchos que

También sobreponemos las casas in d. mos en tres mil cuatrociento t me iata� al Colegio, que cornpra­convictores, podrán tener en� pa a�ones, que _ disvuestas en habitación dey habiendo de lleva1· cada un/e 

a::inte y _treinta, a_ntes más que menos,na renta considerable por lo JJ sus_ �limentos cien pesos, harán algu­todo lo añadido y s�b menos quin_ientos patacones: de manera quemil y seiscientos pesos r:vuest� a �a primera donación, monta como dos
en los edificios de la i l: _ ren a, sin contar lo mucho que se ha gastado dichos colegiales y con!ic:;:, y de lo n�cesario vara la habitación de losde diez y seis mil J)esos . • to;s, que seran, cuanto podemos entender, másde nuestro deseo y de l o ¡o cual tenemos por basura, en provorciónsario, por habérnosle d � mu

de o que debemos a Nustra Señora del Ro-
a o, e J)onerlo todo a sus pies.
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También sobreponemos seis mil y seiscientos patacones, a que tiene
Nuestra Señora del Rosario derecho, si nuestra sobrina doña María de
Isla muere sin hijos, de que se hallará instrumento jurídico hecho vor
Alonso de Torralva, escribano real; y queremos que los que gobernaren
el Colegio saquen esta escritura, y e11; conformidad de ella hagan con toda
brevedad todas las diligencias necesarias para que nuestra sobrina, ni
menoscabe, • ni pueda mandar esta cantidad a otras personas: y en esta
conformidad haremos escritura jurídica de donación, que luégo se le • noti­
fique a nuestra sobrina, para que se ajuste con ella; y si pusiere alguna
dificultad, se venza luégo, sin dilación alguna, que suele hacer gran daño 

en estas materias.
En la primera donación tuvieron primer lugar las haciendas de Ca­

landaima, con sus cañaverales, hato, esclavos y otras muchas cosas que 

le pertenecen, cuya renta líquida, sacados todos costos, certifica el reve-
1·endo padre presentado, predicador general Fray Juan del Rosario, que
las tiene reconocidas y administradas, que serán tres mil y seiscientos
pesos, y nostoros, para toda seguridad, los computamos en dos mil y
quinientos. 

También entró en este servicio el tejar que se comvró en la parro­
quia de Nuestra Señora de las Nieves, donde corre lo mismo que el tejar 

de Fucha, y sólo computwmos de renta hasta quinientos patacones, que
juntos con los dos mil y quinientos de las haciendas de Calandaima, serán
tres mil pesos.

También entra en �ste primer servicio todo lo que se nos debe de re­
zagos en la caja, que montará casi setenta mil pesos, que se van cobrando 

poco a poco, de los cuales aseguran por experiencia los entendidos,' que 

se suelen cobrar los dos tercios; y cuando sea la mitad, monta más de 

treinta mil pesos, los cuales echados en renta, como fueren cayendo, mon­
tarán mil y quinientos de renta, que junto con lo demás del p1-imer ser­
vicio, hacen cuatro mil y quinientos.

También entró en el primer servicio las casas del Colegio y lo edifi- •
cado ya en la iglesia, que se computó en más de diez mil pesos.

También_entraron otras muchas menudencias de manga de cruz car­
mesí bordada, en terno de difuntos, y en órgano, y otras muchas cosas
que no se nos acuerdan, y de que mandamos se haga inventario ajustado
por menor, ha,ciendo tasar moderadamente el valor de cada cosa, lo más
presto que fuere posible; y, a éste asista nuestro Provisor el señor doc­
tor don Cristóbal de Araque, con todos los derechos y autoridad que tenía
el señor don Bartolomé del Río, nuestro Provisor, ya difunto, que Dios
tiene en su Reino, cuanto podemos entender. Mas si se confirmare luégo 

nuestra revocación, tomará de todo cuentas, como Rector ya instituído.
PUNTO SEGUNDO 

PERTENECIENTE A LAS HACIENDAS EN SU BUEN GOBIERNO 

Considerando que las haciendas no son más de lo que se hace en
ellas, y por eso se llamaron haciendas; y atendiendo que las divinas letras
las honraron con el nombre de substancias, por ser la fortaleza funda-
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mental de las comunidades . y re ara d 
en las haciendas, es su b�en . o�ier n o que t�do lo que se puede haceraumentos, juzgamos por la cos! , n�, que atiende a su perpetuidad yel Colegio se junten uno o do d-:nas implortante que los que _gobernaren• l s ias por o menos cadarir as materias pertenecientes a la . , semana, a confe-ciendas del Colegio dando . . l conservacion y aumentos de las ha-' pnmer ugar a las que f d portancia, entre las cuales l . ueren e mayor im-l h . , a primera es sin duda el b b • as aciendas de Calanda•ma J l uen go ierno de , Y agua .

Lo segundo, queremos que los • menos dos veces en el año tod l m�sm�s Gobernadores visiten, por loenterar·se más en lo conve�. tas as aciendas del Colegio: lo uno, para ien e para su gobierno • l d sus aumentos ó disminuciones. 1 t , 0 segun o, para verdomo que le han de v • •t ' y O ercero, _para que sabiendo el mayor­de las haciendas. is1 ar, ponga mayor cuidado en la buena disposición
Lo tercero, queremos expresa de sus conciertos de estas haciendas.

que los :mayordomos se obliguen, ·con cláusulaa cumplir con el gobierno, que aquí pondremos,
Lo cuarto, queremos que h l"b . das, compa·rtido. en su conformi::: i ro parti�ul_ar. �e tod�s las hacien­cuaderno el gasto y el. 't ·1 . ' con toda _distincion, poniendo en cada- ' u i que resulta de cada u d I h . de las cuales queremos - ue se . ,. na e as aciendas,ministración con la pag! del saqued lo primero lo necesario para su adcd ' mayor omo y de las dem , ' as en ella, y esto sea todos los años 

a� personas ocupa-forma de finiquito todo lo que t . ' dy con toda claridad, poniendo enl • uvieren e gasto y de pro h M que os discursos morales y sus d. . . . vec o. as por-( como enseñan los sabios y l isposi:iones en universal son menos útilesen particular a la buena ,dispo o. 7:1:uesd ra la experiencia)' descenderemosd , sicion e cada una de la h • d uandolas , conforme a su importancia y provech�. s acien as, gra-
-- LA ;ADMINISTRACION DE LAS HACIENDAS DE CALANDAIMA 

Según las noticias que tenemos de r • . son las haciendas de Calandaim� de las

pe s_o�as sa�ias en estas .mfl,terias,ces de este Reino. y como la v. t d 7:'1'eJo7 es, mas provechosas y capa-, ' ir u unida crece aq ' , cir a unidad su . prudente ad . . t . , , ui sera preciso redu-minis racion en todo g ' d .. Y como la suprema pertenece a los caña , l enero e utilidadf!s ;bre cada año una buena suert d - ve1 a .es, mandamos que se siem-e e cana para renuev manera que se pueda moler t d 1 
_ 

' 0 Y aumento, de 
a cuatro mil .arrobas de azúc:1· o r:ba

�=�doy sacar �-antidades de tres mü1niel, que de buena. razón ha d J l las botiJa� que se sacaren de
ser cosa más peligros� de 11�e e ser as m�nos, y solo las precisas, por, _ • nos consistencia y de m , f 'l "d d rromperse: y así, el golpe d l f as aci i a en co-
servas. e os rutos ha de ser en azúcar y en con-
propfs�;: ;::: ;;s 

p:::;::v:��n!�r abundbancia de frutales y de semillas a,_ • , mo son atatas y arracachas l d ' que estan en estilo conservar . y pon. d , Y as emas ' - ien o en esto todo cuidado, serán mu-
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chos y segurisimos los útiles de aquellas grandiosas haciendas, que sólo en esta materia bien administradas, parece que serán con toda seguridad los tres mil y quinientos pesos. 
Que también somos certifica.dos que hay en ellas tierras muchas y muy a propósito para sembrar en ellas trigo, que dan ya pan tan bueno como el de la villa; y así mandamos que se siembre en toda la cantidad posible, conforme a la capacidad de las tierras, compartidas en la alter­nación de vez y año. Y luégo se tomen ciertas noticias de las fanegas de trigo que pueden sembrarse, y se comience luégo a practicar, para saber los útiles que regularmente se pueden seguir; y esto queremos que no se dilate de este año, si es posible. Conforme a las noticias que tenemos de personas capaces y dignas. de todo crédito se pueden sembrar todos los años más de cien fanegas de trigo, que bendiciéndolas Dios, por inter­cesión de su Santísima Madre, montarán por lo menos trescientas fanegas de trigo horras, que serán más de seiscientos pesos de renta. 
Y como por singular merced del Excelentísimo señor Marqués de Miranda, hemos recibido para el servicio de estas haciendas facultad para tener cien Achaguas útiles, sin mujeres y niños, negocio de suprema im­portancia y de proporcionado agradecimiento, en la forma que contienen sus títulos a que nos remitimos, y es preciso que- esta multitud .se sustente, mandamos que se siembre todo el maíz necesario para esto, con todos los demás frutos a propósito para el sustento de dichos Achaguas y demás concertados que allí estuvieren, así morenos como indios, de ·manera que 

no sea necesario comprar ningún género de alimento para sustentarlos. 
También somos certificados que son muy a propósito aquellas hacien­das para ganado vacuno, y en esta conformidad hemos. puesto en ellas. al pie de tres mil cabezas de vacas, de t.oros y novillos, y juzgamos por preciso que los que gobernaren dic/¡,o Colegio hagan experiencia' ·de lo que fuere más a propósito para el bien del Colegio, o cqnservando el ganado o disponiendo de él, haciendo semanas y matando allá toda la cantidadque se pudiere vender cómodamente. Y nos atrevemos a tomar resoluciónen esto, hasta que la experiencia nos enseñe lo que será más a propósitopara el bien del Colegio y aumento de estas haciendas, por ser de Nues­tra Señora.·
Certificamos que será muy a propósito traer todos los años de tres­cientos a cuatrocientos novillos- a las haciendas que se compraron de Diego Florido Tirado, y dejarlos allí engordar, por tener tierras muy a propó­sito para ello, y tener por una parte toda la carne necesaria pai·a el­sustento del Colegio, y por otra hacer algunas semanas en la carnicería, poniendo en esto toda la buena administración posible, porque nos asegu­ran que resultarán de esto tan grandes útiles, que no nos atrevemos a ·especificarlos. Y en todo caso queremos que los útiles que . resultaren deeste ganado, después del sustento del Colegio, se guarden en arca de tres llaves, hasta que se pongan en renta, sin que se pueda tocar a ellos gas­tándolos en otra cosa, cualquiera que sea: y limitándonos a lo más ínfi­mo de la renta, parece que serán todos los años seiscientos pesos.
Hay en estas haciendas cuarenta esclavos, conforme al número que nos han traído de ellos, hombres, mujeres y niños : teniendo los Achaguas, 
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que su Execelencia nos hizo merced, no serán necesarios, pues antes los
Achaguas, como nos certifican, son de mejor y mayor servicio: será, pues,
buen gobierno vender los dichos esclavos, por lo menos hasta treinta,
dejando precisamente los demás, y echar en renta lo que montaren estos
esclavos, que serán como de ocho a nueve mil pesos, y rentarán cuatro­
cientos.

También nos aseguran que son muy a propósito aquellas tierras para
toda la cría de mulas necesaria para su conservación, y para traer a
esta ciudad los frutos: quere1nos que se procure conservar y mejorar esto,
sin que sea necesario comprar bestias para servicio de estas haciendas y
parte de sus frutos, pues hay allí todas las yeguas y hechores que para
esto pueden ser necesarios, y aun para vender muchas mulas, que no será
de poco provecho; ,y todo junto viene a montar cuatro mil y novecientos
pesos.

ADMINISTRACION DE LAS HACIENDAS QUE SE COMPRARON 

DE DIEGO FLORIDO TIRADO 

Estas haciendas tienen segundo lugar en precio y utilidad, por lo
cual y por estar tan. cerca, será de grandísima importancia su buen go­
bierno, porque son capacísimas para todo género de utilidad.

Lo primero, darán todo el pan necesario para el sustento del Colegio,
y son capaces para sembrar en ellas cien fanegas de trigo, con vez y año;
y este fruto es allí excelente y muy abundante, si es el año hijo de la
benignidad divina; y así tendrá el Colegio allí grandísimos útiles en esta
materia, �ue no los especificamos, porque los q-Íle nos dicen parecen exce­
sivos, y bi!i"n. -�e ve que han de ser muchos, y excederán ( si Dios se sirve)
el núme�o de quinientos pesos de renta, sacado todo el trigo necesario
p�ra el Colegio.

También se pueden sembrar todos los años cincuenta fanegas de ceba­
da para cebar ganado de cerda, y los útiles del uno y del otro pueden
ser muchos y de grandísima consideración, pues pasarán de trescientos
pesos a lo menos.

También son muy a propósito para criar y engordar más de tres­
cientos novillos, con que tendrá el Colegio no sólo toda la vaca necesaria,
sino hacer dos y tres semanas en la carnicería, cuyos útiles serán gran­
dísimos, de manera que no nos atrevemos a especificar los que nqs dicen,
por haber allí tan buenos pastos c01no los de Bogotá, y ser muy capaces,
singularmente haciendo, como es justicia, y que está ejecutoriado, que
vuelva el río a ir por su 'madre, pues de lo contrario quedan anega.das
muchas estancias de dichas haciendas: y así mandamos y queremos eje­
cutar esto con toda brevedad, pues es justicia y será cargo de conciencia
dejar perder estas estancias. Y no computamos aquí útiles ningunos, por
estar ya redu.cidos a lo más cierto, que moralmente nos podemos prometer.

También son muy a propósito para cría de ovejas y carneros, y así
hemos servido a Nuestra Señora con cuatro mil cabezas de ganado ove-

- 348 -

juno, y con seiscientos carnenos, con que castrándolos luégo, tendrá todo
lo necesario para el sustento, no sólo de pan, sino de todo género de
carnes. Y no valoramos esto, dejándolo a la experiencia.

Todas las personas entendidas en estas materias ( que hemos consul­
tado) nos aseguran que, para hacer excelentísimas estas haciendas, sólo
necesitan de agua viva para beber los ganados y regar las tierras: quere­
mos que luégo se lleven personas inteligentes que dispongan esto, pues
importa tanto para la conservación del ganado, pri,ra los sembrados Y para·
el bien universal del Colegio.

También es preciso hacer en estas haciendas una gran ramada Y un
trilladera cubierto, si es posible, de teja uno y otro: Y así mandamos
que se haga.

ADMINISTRACION DE LAS HACIENDAS DE SAN VICENTE 

Será de grandísima importancia el buen gobierno de estas haciendas,
porque son muchas, como nos consta por vista de ojos: el principal cui­
dado se ha de poner en cocer muchos hornos en los dos hermosísimos que
están hechos, pues gozará el Colegio de tantos centenarios de pesos, cuan­
tos hornos se cocieren, por ser las labores que allí se hacen las mej_ores,
y que mejor se venden; y si se cuecen doce hornos (que es muy (actib�e),
gozará el Colegio de niil y doscientos pesos de renta; y parece imp�s�ble
no cocer siquiera ocho, que serán ochocientos. Hay allí una hermosisima
ramada: será preciso cuidar mucho de ella, y si es posible cubrirla· de
teja, pues allí se pueden obrar todas las labores necesarias en _cualquier
tiempo: y en esto quremos que se pongan las principales atenciones, por
ser de tan grande utilidad. Para esto es preciso un ,mayordomo de �o�a
inteligencia y confianza, al cual se le procuren veinte personas que asis­
tan a obrar ladrillo y teja, y cortar rama, que tiene tan a 7a mano: Y
con esto hay todas las personas necesarias para cocer aún doce hornos;
y no descendemos en particular a la distribución de estas JJersonas, por
ser muy fácil a cualquiera mediana. inteligencia.

En segundo lugar, será utilísinio hacer el 'molino donde está comen­
zado, que costará muy poco, y será de mucho provecho: en esta confor­
midad se conservarán los dos hornos de cocer pan que tienen est,is ha­
ciendas, y se cubrirán las otras dos paredes que se continúan, con ellos,
para tener a,llí habitación y trojes; y pues resultarán de esto utiles rnuy
considrables mandamos ejecutar esto lo más presto que fuere posible. Los
útiles de esio serán com.o cuatrocientos pesos, computándolos en lo ínfimo.

No es de menor consideración la leña, y así parece preciso tener allí
siquiera cuatro leñateros que traigan a aqu.el sitío ocho caballos de le�� cada día teniendo cabalgaduras dobladas que remudar; y con esta dili­
gencia t;ndrá el Colegio toda la leña • necesaria, y disponer de la demás,
con no pequefias y poco prontas utilidades, que serán, por lo menos,
más de doscientos pesos.

Son m'l!,chas y muy dilatadas las tierras de estas .haciendas, Y así
se puede sembrar en ellas todo género de semilla, singulanriente cebada,
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t�r�ias 'JI t�·igo, Y tener allí algún ganado de cerda or vasito la tierra para él . y que a nuest ' P set· muy a pro-h ' ro parecer será de grandísimoprovee o, y al parecer no bajará de doscientos pesos.Hay en estas haciendas un con t f d d hermosísimo corredor; está comenzad:e: o 
ed �1: a o con muchas celdas yencima un cuarto de habitación 

. tiene f t ifi?ar una , b_astante capilla, yconsideración acabar la capill ' l re ec ario capacisimo; • será de gran colegiales todos los jueves 

ª y t e cuarto, pue� se podían ir allá loslejos de la ciudad y t ' Y aun ener las vacaciones, por no estar muy
s�r menos la recr;ació:.ne;u:r;n::t:�i;;:01:: d�

e 

�::� lo nec�sario; y no tienen aposentos y de día d'l t d' . , 
Y J : Y en fin, de noche 

se dejase perder ·esto i a a _isimos campos ,serian gran lástima que comod;d d l ' pues tendra tan poco costo el conser?Jarlo y tantas , a es e usar de ello. ' 

Añádese tener allí cerca un pueblo d . d. . . . capilla y teniendo tan l , 
e �n ws, sin parroquia y sincon . a a mano donde oir misa, se aficionarán y podránchas 

mayo1· com�di�ad beneficiarse todas aquellas haciendas, que son mu­verd�J aun ad3udicarse aqu_ella encomienda al colegio; pues en hecho de Bárba;a 

parece muy . c�nveniente, por estar tan lejos del cura de Santa todo. ' que lo administra, y tan cerca y tan acomodado aquel sitio para 

ADMINISTRACION DE LAS HACIENDAS DEL DISTRITO DE LAS NIEVES En esta� haciendas también es lo principal los hornos de ladrillos yparee� preci�o- hacer otro horno grande en sitio competente, será 'de lo� mismos utiles que los hornos de San Vicente, administránd�los de lamisma manera._ H�y allí :asa para el mayordomo, y habitación bastante iar� t;dos los indios: sera de gran provecho la buena disposición de estas lachien as, pues por lo menos darán de renta ochocientos pesos hechoe orno nuevo. ' 

Hay tierras muy a ' ·t el . proposi O para una huerta excelentísima, con toda lo agua nec�sarm p�ra regar la hortaliza, y tendrá el Colegio allí todoque necesita, y disponer de lo demás. y esto no se éomputa en d na a.También tendrá, cercando aquellas haciendas todo lo el pasto 'd d d l , necesario para Y seguri a e as mulas que vinieren de Cala d · 
estas ha • d , n aima ; y como

, cien a� estan tan cerca, tienen muy fácil visita y administraciónY asi se podran ver cada semana una vez.
ADMINISTRACION DE LAS CASAS CONTINUADAS CON EL COLEGIO 

. . , Estas c�sas son muy a propósito para convictores; su buena dispo­sicwn estara en �omponer _sus apos�ntos para ello, y pudiendo habitaren ellas entre veinte y treinta convictores, serán de grandísimos útiles
.Y1 lo que no_ e� menos a propósitn, muy prontos y seguros, parece o menos seiscientos pesos. por

Háse juzgado por conveniente poner estudio de Gramática; es' muya propósito • para escuelas ·menores el patio que tiene y el· aposento largopara general; y más estando a la entrada. ' 
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También tiene huerta; puéblese cuanto fuere posible de árboles, y déjese para entretenimiento de los colegiales y convictores. 
ADMlNISTRACION DE LAS HACIENDAS DE LA CAJA 

Estas haciendas son muchas: llegan a casi a sesenta mil pesos; cobra­ráse de ellas, al parecer de los entendidos, más de la mitad; y aun ase­guran las dos partes, por la experiencia que se ha tenido y tiene de las demás; queremos y mandamos con todo el rigor que podemos, que como 
se vayan cobrando todos los años estas cantidades, se vayan echando en renta, sin que se pueda tocar al principal, y los réditos se gasten preci­
samente en edificar, sin que se puedan aplicar a otra cosa; y pues los réditos serán considerables, también lo será lo que se fuere edificando con ellos, que vendrán a montar mil y quinientos de renta. 

Estas rentas que procedieren de las haciendas rezagadas en la caja, juntas con las demás reservadas para edificar, queremos que después de los réditos gastados en los edificios, precisamente vayan echando por lo menos veinte años en renta, de que resultarán casi tres mil perpetuos ; y esto sea indispensable por estos veinte años, pues se conseguirán un descanso perpetuo con ello, pues computadas las rentas de los bienes me­dianamente administrados, son diez mil y doscientos pesos de renta. 
PUNTO TERCERO 

DE LOS EDIFICIOS 

Por ser Dios el primer principio y último fin de todas las cosas, es preciso dar el primer lugar a los edificios consagrados inmediatamente a su veneración, que vienen a ser todos los corcernientes a la iglesia; y así queremos que sean éstos los primeros empleos de las haciendas, po­niendo retablo, haciendo sacristía, con todo lo demás perteneciente al culto y veneración divina. 
En segundo, se concluyan las torres que acompañan la iglesia, y se pongan en cada ventana una estatua con la insignia de la ciencia que representare. En el último tercio de las torres ha de haber cuatro arcos 

en cada una.' Aquí se pongan los varones insignes de la Religión, un Sumo Pontífice en cada uno de los arcos que sale a la calle, a los lados 
eminentísimos Cardenales, y en los demás Inquisidores, varones ilustres que ha tenido la Provincia de España, que son muchos y dignos de eterna memoria. Queremos que tenga cada uno las insignias de la cosa más he­roica que obraron. Ponemos por ejemplo, al Gran Prior de Santa Cruz, Inquisidor general de España, con sus insignias, y así de los demás. Pues este reconocimiento será parte del premio debido a sus virtudes heroicas: será notable el lustre de nuestra sagrada Religión, será mucha edificación de la República, será grandísima veneración del hábito, y será libro para la multitud, donde podrán leer lo mucho que honró Dios a nuestra sa­grada familia, para gloria suya y beneficio universal de su Iglesia Ca­tólica. 
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En estas ventanas de las torres se pondrán muchos escudos y géne1·0 
de armas. En la una con la letra Mille clypei; y en la otra Omnis arma­

tura fortium. En el arco donde está Nuestra Señora y su Hijo Dios hom­
bre dando el rosario a nuestro esclarecido Patriarca Santo Domingo y 
Santa Catalina de Sena, se pondrán en contorno interior ángeles der1·a­
mando Rosarios. 

Por de fue1·a se pondrá el árbol de Reyes, que está dispuesto, los 
cuales tendrán en una mano el cet1'0 y en otra el rosario, o algún gero­
glífico de Nuestra Sóiora. Terminarse han en un trono donde esté la 
Santísima Trinidad, y en la claraboya intermedia se pondrán en compa­
ñía del Arcángel San Gabriel otros seis ángeles armados debajo del Trono
de la Santísima Trinidad; para que representen los siete ángeles asisten­
tes a Dios, en la ejecución de su santa voluntad, y en la defensa del 
Santísimo Rosario, y doctrina del Doctor Angélico y del Colegio consa­
grado a la veneración de uno y otro. 

Después de esto, inmediatamente se prosiga a edificar el refectorio,
Y encima la librería en la forma trazada, con cuarenta tercias de largo 
Y el ancho correspondiente a la iglesia. Juzgamos por más hermosura, 
que uno Y otro techo sea de bóveda ,si fuere posible, en conformidad 
de la iglesia. 

Tras esto se pongan los corredores altos y bajos, pertenecientes a la 
iglesia, refectorio y librería, y detrás del refectorio se ponga la cocina,
la procuración y las demás oficinas que le pertenecen.

Desde el refectorio se prosiga cuarto alto y bajo, en conformidad
de la planta, con todas las celdas posibles arriba y abajo, dejando abajo 
dos generales hm·mosos para leer y para los actos públicos ordinarios; 
Y esto hecho, se podrán pasar allí los colegiales, y edificar en su conti­
nuación, conforme a la traza, lo que falta hasta los cuartos altos que 
hoy están edificados. 

Hecho esto, se podrá derribar el cuarto bajo donde está el 1·efectorio 
edificando ot?-o nuevo, en conformidad de su correspondencia, con celda� 
altas Y bajas, Y con otros dos generales, y en este cuarto se tomará todo
el sitio competente para hacer una hermosísima escalera por donde se 
vaya al coro Y se mande todo el Colegio, y a nuestro parecer, la mejor 
que hay es la de las casas a1·zobispales: fabríquese a su modelo, g'l,lar­
dando la proporción que pidieren las alturas del claustro, no dejando de 
toma1· el sitio conveniente para la hermosura y suavidad de la escalera. 
En su testera se pondrq, la imagen de Nuestra Seííora del Rosario, que 
ahora está ·en la iglesia, n otra semejante. 

Lo último, se podrá conformar todo lo que pertenece al cuarto alto 
con el menor dafío que fuere posible, mas de tal suerte que no se falte 
a la conformidad de los demás, y de la planta, con sus corredores altos 
Y bajos. A nuestro parecer sin la escalera que tiene, pues basta una para 
el servicio de todo el Colegio. 

Hecho esto, se podrán der1·ibar todos los edificios bajos intermedios, 
dejando el hm·mosísimo claustro, que resultará, y encaminando las aguas 
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de manera que todas vayan al pozo que está en medio, que se ha de ahon­
da.r con sus pretiles y cubierta, con todo lo demás necesario para el ser­
vicio del Colegio. 

No reparamos en la dilación, porque de presente, como consta, que­
dan dispuestas las cosas de manera que tienen los colegiales donde vivir 
por muchos años con alguna comodidad y decencia; y lo mismo es en las 
demás oficinas; y así queremos que para el edificio de todo lo que resta, 
sólo se pueda tocar a los réditos, dejando el principal, por lo mucho que 
importa para el descanso perpetuo del Colegio. 

En esta conformidad queremos que todo se ponga en renta: sólo se 
pueda edificar de lo que sobrare para el sustento y cátedras, y en esta 
conformidad repartimos las rentas de presente, que son cinco mil y qui­
nientos pesos, consignando los tres mil y quinientos para sustento y cáte­
dras, y los dos mil, junto con los réditos que resultarán de las haciendas 
de la caja, que se1·án dos mil, o por lo menos mil y quinientos, para ir 
edificando todos los años. 

Concluídos todos los edificios, tenemos por prudente gobierno echar 
en renta ( siquiera por veinte años) estas cantidades reservadas para los 
edificios, que vendrán a ser sesenta mil de principal, y de renta otros
tres mil; y sería gran descanso para el magnífico porte del Colegio, en 
toda materia, procurar tener hasta en diez mil pesos de renta a que
ayudaremos todo lo que pudiéremos, prestándonos Dios, por su miseri­
cordia, la vida necesaria para ello. Y esto se nos ofrece por ahora, cerca 
del .primer título de las haciendas. 

TITULO II 

DE LOS RECTORES 

Porque todas las propiedades y buenas disposiciones de las natura­
lezas tienen su fuente original en las esencias que pretenden manifesta1·
sus definiciones, deseando ( con el favor divino) acertar cuanto nos fuere
posible en este título y lo demás de tanta importancia, pro7Jondrenios la
definición de• un Colegio May01·, que viene a ser congregación de perso­
nas mayores, es�ugidas para sacar en ellas va1·ones insignes, ilustrador�s 
de la República con sus grandes letras, y con los puestos que mereceran 
con ellas, siendo en todo el dechado del culto divino y de las buenas cos­
tumbres, conforme al estado de la profesión. Y po1· cuanto estos varo:nes 
han de ser gobernados de personas superiores, que sean su cabeza, y de 
buena razón, en ella han de tener, con superior excelencia, mayores vigo­
res todas estas prendas: la misma buena disposición pide comenzar estos 
títulos por lo perteneciente a los Rectores, cuanto a su elección, cuanto 
a sus grandes prendas, y cuanto al buen gobierno del dicho Colegio, Y 
de tan copiosas haciendas, como han de tener y tienen a su disvosición; 
y habiendo de estar los Rectores subordinados a los señores Arzobispos, 
que han de ser Patronos, y habiendo de tener Consiliarios, preciso es que 
a este título pertenezca todo lo pro'puesto por su orden. 
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CONSTITUC ION I 

PERTENECIENTE A LOS SEÑORES PATRONOS 

Queremos que sean Patronos perpetuos de este Colegio los señores 
Arzobispos, nuestros sucesores, con toda nuestra autoridad, no alterando 
nuestros· estatutqs, ni poniendo algunos de nuevo sin la consulta y apro­
bación de Su Majestad, y con las, condiciones siguientes: 

La primera, que patrocinen este Colegio en todo lo justo que se le 
ofreciere, La segunda, que pidan todos los años, por el mes de diciembre, 
cuenta a los Rectores, y enmienden todo lo que hubieren hecho u obrado 
sin ajustamiento, La tercera, que reparen las quiebras que hubiere pade­
cido la hacienda, cobrándola de sus Rectores o de sus fiadores; y en esta 
conformidad, cada dos o tres años hagan reconocer las haciendas· y los 
juros; Y hallándolos deteriorados, hagan que . se den nuevos fiadores; y 
no los dando a satisfacción de sus Ilustrísimas, los ejecuten por principal 
Y réditos, para imponerlos en estado seguro, conforme a su prudencia. 

CONSTITUC ION II 

EN RECONOCIMIENTO DE ESTE BENEFICO 

Queremos, lo primero, que sus Ilustrísimas puedan por sí solos pro­
veer la primera colegiatura. que vacare. Lo segundo, que tengan voto 
decisivo en el nombramiento de los demás, y valga su parecer por dos. 
Lo tercero, 9ue no se pueda quitar la beca a ningún colegial sin el bene­
plácito de sus Ilustrísimas. Y lo cuarto, qúe ningunas haciendas se pue­
dan vender sin el mismo beneplácito;. y lo que decimos de los señores 
Arzobispos, decimos de la Sede vacante, por su tiempo,' en las tres pre­
bfndas más antiguas, guardando las mismas condiciones y obligaciones. 

CONSTITUC ION III 

PERTENECIENTE A LA ELECCION DE LOS SEÑORES RE;.CTORES 
1 

Cuanto a lo primero, por esta vez, y por el tiempo que '¡uere Nuestro 
Señor servido de prestarnos la vida, reservamos en nosotros el nombra­
miento de los Rectores, y cuanto es de nuestra parte, perpetuamos el que 
tenemos hecho en el señor Doctor Don Cristóbal de A raque Ponce de 
León, por las razones allí contenidas, y con el privilegio de nombrar y 
mudar a su beneplácito el Vicerrector que le pareciere más a propósito: 
mas para adelante (mientras no hubiere en el Colegio· personas de tan 
grandes prmendas en edad, prudencia y letras, que puedan ser Rectores, 
conforme a los Sagrados Cánones) establecemos que los colegiales, y sólo 
ellos, tengan voto y elijan tres pesronas de insignes prendas y de gran 
caudal en las haciendas, y se los propongan al señor Ilustrísimo A rzo­
bispo , de este Reino, y en Sede vacante a los tres señores prebendados,
escogidos para Patronos, y su Ilustrísima, o los señores de la Sede va­
cante, elijan, y no puedan dejar de elegir al que, según Dios y su con-
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ciencia, juzgaren más a propósito para el buen gobierno del dicho Recto­
rado, y de éstos den palabra los señores Arzobispos, y los demás perte­
necientes a Sede vacante, y lo juren cuando acepten el Patronato; y el 
señor Rector electo esté obligado a dar fianzas legas, llanas y abonadas, 
o por lo menos a vincular sus rentas si fueren copiosas, a satisfacción 
de }os señores Patronos, de que administrará todas las haciendas del Co­
legio, sin que por su culpa se pierda ninguna; y los detrimentos culpables 
que padecieren dichas haciendas, los repararán de la suya, o de sus fia­
dores, y que darán todos los años cuenta a dicho señor Ilustrísimo, o
Sede vacante, sin resistencia ninguna, para que de esta suerte gocen de 
toda la estabilidad posible los bienes pertenecientes al dicho Colegio,

e o N s T I T u e I o N IV 

Sirviéndose Nuestro Señor de criar, conservar y aumentá1· en este 
Colegio de su Santísima Madre, varones dignos de ser Rectqres (como 
nos lo prometemos de su benignísima magnificencia y de la intercesión 
de su Santísima Madre), querenios que de los mismos colegiales, y por 
solos sus votos ( sin que pueda ·tenerlo otro ninguno) elijan, si es posible, 
tres personas de toda satisfacción para el dicho Rectorado, y se • las pro­
pongan en la misma forma y con las mismas condiciones al séfíor Ilus­
trísimo que lo fuere, y en BU falta, a la Sede vacante, como está dicho; 
mas, si no hubiere tantos sujetos, propongan dos o uno, y su· 'llustrísima 
o la Sede vacante estén obligados a no dejar lo mejor, como • está dicho;
y si fuere uno solo, a elegirle, confirmarle y favorecáia a la manera
que Su Majestad se digna de obrar en su Real Patronazgo 'por sus, Pre­
sidentes; mas, también queremos que dicho Rector dé todas las .. seguri­
dades ya propuestas por el año que ha de serlo, pues habiendo de ser
la persona electa de tan grandes prendas como nos prometemos, será
muy fácil dar semejantes fianzas, y más habiendo de tener parientes tan
ilustres, y habiendo de ser tan poco el dafio que pudieren padecer en tan
breve tiempo dichas haciendas.

CONSTITUCION V 

Por cuanto ninguna cosa más importa en las elecciones que su bon­
dad y libertad, establecemos que todos los electores ( que han de ser· pre­
cisamente colegiales actuales, como está dicho) juren sobre los Santos 
Evangelios de no dejar de elegir las tres personas que les pareciere, . 
según Dios, más a propósito, o las dos, o la una, conforme fueren las 
riquezas más abundantes de sujetos con que Dios favoreciere dicho Cole­
gio. Y también juren que hacen elección por su propio dictamen, sin 
haber sido persuadidos de ninguna persona de fuera del Colegio, seá quien 
fuere, aunque sea el señor Arzobispo. Y esta elección sea por votos secre­
tos, como manda el sagrado Concilio. 

Y po1' evitar ruidos, queremos que los tres que tuvieren más votos 
en el primer escrutinio se propongan al señor Arzobispo, o los tres seño­
res de la Sede vacante señalados, los cuales estén obligados a escoger 
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uno de ellos, no dejando el que juzgaren por mejor, como está dicho. Y 
t�mbién est�tuímos que no puedan hablar de la elección de Rector por 
ningun camino, hasta tres días antes, en los ciiales, con la modestia y 
gravedad qu se deben a sí mismos tales sujetos, traten de dicha elección;
Y al tercero o cuarto día, o antes, si hubieren convenido, se junte a ele­
gir, Y dejen hecha la elección antes que puedan comer; y si de esta suerte
no eligieren, pertenezca únicamente la elección al señor Ilustrísimo que 
fuere, o a la Sede vacante.

e o N s T I T u e I o N VI 

Por cuanto puede ser que haya fuera del Colegio colegiales que lo
hay�n sido, a quien haya dotado Nuestro Señor de grandes prendas, y 
seran de mucho provecho para el buen gobierno y aumento de este Co­
legios, queremos que puedan ser electos para Rectores, como pueda ser 
dispensable de personas competente, que falte de sus ocupaciones, ponien­
do en ellas personas dignas, conforme al Real Patronazgo esto es con 

su benplácito y colación, y no de otra manera, porque nuestr� ánimo �iem­
pre será ajustarnos cuanto fuere posible con la voluntad de Su Majestad
Y de lo dispuesto por sus santas leyes. Mas, si la persona que fue colegial
no tuviere oficio de asistencia precisa, lo podrán elegir como mejor les 
pareciere, siendo sujeto de las prendas ya dichas ,Y dando las fianzas ya, 
prov.uestas. Y atendemos en todo esto a las mayores honras de los cole­
giales, a las mayores seguridades de las haciendas, y a los mayores afec­
tos de los colegiales en pretender el bien común y acrecentamiento del 
dicho Colegio, y quizás aumentar en él rentas para nuevos coleg-iales en 
la forma que diremos. 

e o N s T I T u e I o N VII 

Queremos que todo lo dicho en orden a la elección de Rector, se ob­
serve en la elección de Vicerrector, por cuanto ha de pasar más inme­
diatamente por su mano el buen gobierno de dichas haciendas, y han de 
ser Rectores en Sede vacante, esto es, muerto o privado el Rector, ejer­
citando el oficio hasta el tiempo establecido para elección de Rector, el 
cual se1·á día de la Espectación, en que se tomó. la 7Josesión de dicho Co­
legio, en su infraoctava por lo menos. 

e o N s T I T u e I o N VIII 

El Recto1· electo queremos que se porte con todas las insignias de
gravedad de que usa el Rector de dicho Colegio Mayor de Salamanca, 
ajustándose dentro del Colegio y fuera con ellas, pues esto pe1'tenece a_l
honor del Rector. Y lo mismo decimos del Vicerrector en Sede vacante 
vues ha de tener el mismo gobierno, autoridad y oficio por aquel tiempo'. 
Y todos los colegiales queremos les g'li,arden las veneraciones que observan 
al Rector del dicho Colegio Mayo¡- en Sa.lamanca, a cuyos estatutos nos 
remitimos en esta parte. 
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e o N s T I T u e I o N IX 

Hechas las elecciones de Rector y Vicerrecto1' en la forma dicha, que­
remos que los mismos, vm· votos escritos, elijan tres Consiliarios de las 
mayores cavacidades que hubiere, los cuales tengan votos decisivos en las
materias prtenecientes al gobierno de las haciendas, al castigo notable de 
los defectos que hicieren los colegiales, y mucho más a quitarle la beca: 
mas todo esto sea ele manera que teniendo el Rector un Consiliario de su 
parte, prevalezca su voto, tenga ejecución con las antenciones ya dichas
del sefíor Arzobispo y señores Patronos en Sede vacante, cuyo voto se
practique y ejecute infaliblemente.

CONSTITUCION X 

Si en la mesa traviesa cupieren Rector, Vicerrector y Consiliarios, 
se s'ienten en ella, y el Rector esté obligado a darles silla y tratarlos de 
merced, p-ues lo merecen su nobleza y su puesto; y por esta vez nombra­
mos por Consiliario primero a nuestro sobrino Don Cristóbal Venegas de 
Torres; por segundo, a Don Jerónimo de Berrío; y por tercero, a Don 
Fernando de Mendoza. Y queremos que sólo nuestro sobrino sea Consi­
liario todo el tiempo que le durare su Colegio; mas los demás podrán 

hacer los colegiales lo que mejor les pareciere, con voto del Retor, y las 
demás condiciones de votos secretos. 

e o N s T I T u e I o N XI 

Pues el Rector y Vicer1·ector tiene mauores obligaciones a ciiidar de
las haciendas, y a presidir en el Colegio con toda jiistificación, y el Após­
tol nos ensefió que los presbíteros que presiden bien son dignos de honores 
doblados; y estos honores ( como nos enseñan los Santos) entra el regalo 
de la comida; queremos que a los Rectores y Vicerrectores se les dé a cada 
uno un cuarto de ave, y no más, o a comer, o a cenar, como escogieren, 
por cuanto para la templanza de la comida y regalo moderado de esto 

basta, y más el estado presente, que puede tener el Colegio. 

e o N s T I T u e I o N XII 

Habiendo dado cuenta suficiente a su· administración la persona que
gobernare por aquel año en el Colegio, queremos que por ahora se le 
sirva con doscientos pesos al Rector y con ciento al Vicerrector, rogándoles
que se contenten con esto, pues ele presente no puede hacer más el Colegio, 
mas llegando a tener diez rnil pesos de renta, se doblen los reconocimien­
tos, dando al Rector cuatrociéntos pesos 11 al Vicerrector dosciento,q. 

e o N s T I T u e I o N XIII 

Si hiibieren de ser religiosos R-ectores y Vicerrectores ( qiie a nuestro 

parecer por ningún caso conviene), queremos que los colegiales solos pu·e­
clan propmie1· y propongan al muy 1·everenclo Padre Provincial, tres suje-
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tos _nues�ros del nú�ero ele la provincia, para que nombre uyw, el que
segun Dios le pareciere mejor, el cual no pueda ser Rector sin dar pri­
mero todas las fianzas legas, llanas y abonadas. En conformidad de lo
que está dicho de los Rectores no religiosos, y juntamente con licencia
clel Provincial, se obliguen a dar cuenta todos los años a los señores A rzo­
bispos, Y a los demás Patronos en Sede vacante; y también juren de obe­
decerlos en todo lo perteneciente al buen gobierno de dicho Colegio; de
suerte que lo concerniente al Rectorado pertenezca a los señores Arzo­
bispos Y Sede vacante; y todo lo que mirare a su vida y costumbres, sea
de los muy reverendos Padres Provinciales, en la forma que los doctri­
n�ro� religiosos están sujetos al Ordinario en su Oficio, y al Padre Pro­
vincial en sus costumbres; y sin estas condiciones antecedentes, ni quere­
m?s que puedan ser confirmados, ni que tomen la posición de sus oficios,
ni que los obedezcan los colegiales. Y estas condiciones ponemos, lo primero
con la facultad de S-u Majestad, l!] segundo con la reserva que dejamos
en _n�estra donación, y lo tercero por evitar disturbios y que sepan los
religiosos lo que aceptan y a lo que se obligan, y sabiendo acepten o re­
nuncien el poder ser-. Rectores de una vez para siempre,

TITULO III 

DE LOS COLEGIALES 

Por cuanto los colegiales que de presente constituyen el Colegio, son
lo esclarecido en nobleza de que consta este Reino, y cuanto es de nuestra
P�rte, deseamos que esto se continúe cuanto fuere posible; parece pre­
ciso que tenga este Colegio capellanes y familiares que les asistan, por
lo cual en este título pondremos de primera instancia los colegiales, de
segunda los ca7Jellanes, y de tercera los familiares, de que ha de constar

, este hombre de Dios, ordenado a su veneración y bien común de la Igle­
sia y aumentos ele este Reino.

CONSTITUCION I 

CERCA DE LOS COLEGIALES 

Establecemos en este Título que aho1·a ni en ningún tiempo puedan
ser colegiales sino precisamente los seglares, o menos de quince, como lo
propusimos a Su Majestad, y su Real Grandeza lo aceptó, y en virtud de
uno Y otro, debemos de justicia guardarlo, pues los seglares solos ellos
tienen adquirido derecho para las más o menos colegiaturas que con­
forme a sus rentas pudiere tener dicho Colegio; obligación manifiesta en
las palabras "más o menos", como crecieren o se disminuyeren las rentas
donde con toda claridad consta que el número mayor o menor de cole�
gia�es _ha de corresponder a la nobleza secular de este Reino; y ello se
esta dicho que pretendiendo como pretendemos sacar acá fuera la doctrina
de Santo Tomás, hacer en ella y las demás facultades varones consuma­
dos, dar a nuestras iglesias doctrineros capacísimos, claro está que han
de ser todos seculares, .pues conforme a derecho común, a solos ellos pue­
den pertenecer estos puestos.
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CONSTITUCION 11 

Por esta vez reservamos a Nos el nombramiento de los colegiales,
por cuanto queremos que la primera fundación de este Colegio sea con
piedras preciosas de hombres ilustres en sangre, sin hacerles información,
por la gran notoriedad de su nobleza; en esta conformidad nombramos
las personas contenidas en la fundación del Colegio, que con favor de
Su Majestad hicimos, y por no repetirla, nos referimos a ella.

e o N s T I TU e IO N III 

Todos los coleigales que de aquí adelante se hubieren de recibir, cons­
tituímos que se les haga información, por lo menos de limpieza, calidad
que piden todos los Colegios, sigularmente mayores; y es precisamente
necesaria para servir al Santo Tribunal de la Inquisición. Mas también
estatuímos que sean preferidos cuanto fuere posible los ilustres en san­
gre; y no siendo notablemente inferiores en capacidad, sean escogidos
necesariamente, pues en. est9 consiste una gran parte de la grandeza de
este Colegio, y sus venerac'iones y aprecios, por lo cual estatuímoss lo
primero, que todos los colegiales sean legítimos, sin que lo contrario sea
dispensable; y aun queremos que sean legítimos sus padres, y que se
dispense con grandísimas causas lo contrario; lo segundo que sus padres
no tengan oficios bajos, y mucho menos infames por la leyes del Reino,
sin que tampoco se pueda dispensar en esto; lo tercero, que no tengan
sangre de· la tierra, y si la hubieren tenido sus progenitores, haya salido
de manera que puedan tener un hábito de nobleza y no de otra suerte;
y lo cuarto, que sean personas de grandes esperanzas para el bien público.

e o N s T I T u e I o N IV 

Si el Colegio tuviere renta de diez mil pesos, poco más o menos,
estatuímos que las informaciones se hagan por cuenta del Colegio, y que
se nombre informante con voto decisivo del Rector, del Vicerrector, o por
lo menos de dos Consiliarios, por ser esto materia gravísima, en que al
parecer está colocada la honra y estimación del Colegio; y estos infor­
mantes hagan juramento de cumplir con toda fidelidad su oficio, y se
saque excomunión mayor de Su Santidad para esto; y si se hallare haber
bastardeado en este punto el informante, esté privado de la beca en su
persona, y consignientemente lo esté el sujeto a quien se hubiere hecho
la información, mas no teniendo el Colegio esta cantidad de renta, se
hagan las informaciones a costa de los pretendientes, con el medio más
suave y de menos costa que fuere posible.

CONSTITUCION V 

Por cuanto las rentas de este Colegio han procedido precisamente de
los bienes de este Reino y Arzobispado, estatuímos que ninguno pueda
ser colegia.l, que no sea patrimonial, o por lo menos español, que goce de
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sus vrivilegios, y sea súbdito de los Ilustres señores Arzobisvos, nuest?'Os 
sucesores ; mas podrán ser convictores de cualquier varte . que sean, vues 

han de traer consigo la 1·enta de qué sustentarse, y no varece equidad 
privar de tanto bien a cualquiera que tenga las prendas de nobleza y sufi­
ciencia que han de tener los demás colegiales, y abrimos esta pw!rta para 
que haya en cualquier parte persJnas consumadas que hayan estudiado 

en este Colegio. 

CONSTITUCION VI 

Por cuanto no pretendemos nuestra.s estimaciones en la fundación de 

este Colegio, y sólo atendemos en esto a la mayor gloria de Dios, y a la 
'rnayor abundancia ele sujetos que la pretendan, siendo varones consuma­
dos en letras, estatuímos que cualquiera persona pode?'Osa pueda fundar la
colegiatura o colegiaturas que quisieren, dejando cien pesos de renta fir­
mes para cada uno de los colegiales . Y admitimos ,que puedan se1ialarles 

Patronos, poi· cuya cuenta corra ei nombramiento de los colegiales, y todo 

lo demás concerniente, con tal que tengan las calidades de los demás, y 
que de ello conste por información hecha por su cuenta; y si a cualquie­
ra persona poderosa permitimos esto, mucho mej01· lo rogaremos a los
Ilustres sefíores Arzobispos nuestros sucesores, los cuales podrán fundar 

las colegiaturas que Dios les insp-irase, y disponer en esto lo que a cada
icno mejor le pareciere. Y aun atendiendo a la mayor gloria de Dios y
nitmento de este Colegio, damos licencia a los señores Arzobispos para. 
que puedan enterrarse en tan ilustre Capilla como está hecha, y poner 
sus armas al lado de la Epístola, con tal que funden por lo menos de 

seis a siete Colegiaturas. 

CONSTITUCION VII 

A tendiendo al mayor lustre de este Colegio ( que sin duda resulta de 

111ás abundante número, así de colegiales como de convictores, como lo re­
cc,nocen las divinas letras de los Reyes y de sus vasallos) estatuímos dos

cosas: la una, que consumados los edificios del Colegio, se aumente el 
número de los colegiales, señalando vara el sustento de cada uno cien 
pesos, que bastan para el sustento decente, y para el socor1·0 de sus nece­
sidades ; y estén obligados los que gobernaren el Cole¡pio a gastar esto con 
cada uno, comprándoles ante todas cosas el curso de artes que compuso 

el reverendísimo Padre Maestro Fra.y Juan· ele Santo Tomás, confesor 
ele Su Majestad, y en segundo lugar, las partes de Santo Tomás con sus
adiciones. Y estos libros se queden en los aposentos de los colegiales, pues
se compraron a costa del Colegio, de que resultará tener los sucesores 

l·ibJ'Os comvetentes vara el estudio de Artes y Teología, y se vodrá excu­
sar el escribir, con que te;,drán más breves 1nultiplicadas noticias de las 

�nateria.s ; lo eegunclo, que en el ínterin se admitan de donde quiera con­
'l'·ictores, teniendo las calidades de los colegiales. Y estos convictores, lo 

¡n-imero sean tratados como los demás colegiales ; lo segundo, siendo ar­
tistas, tengan voto en las elecciones de los catedráticos ; y lo tercero, se 

7¡uedan oponer a las cátedras. Y siendo notablemente más dignos, sean 
1-•referidos a los colegiales, como está dicho. 
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CONSTITUCION VIII

Estatuimos que los colegiales supernumerarios que fundaren pe1·s�.-

oderosas o los señores Arzobispos, gocen de todos los honores y pri­
nas p • , . l t . .. dad correspondiente a toma1· las 

vilegios que los n�estros e
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e
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colegiales, como está dicho. 

e o N s T I T u e I o N IX 

sean tratados con toda decencia los colegiales y con-

. 
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. su ordinario sea algún asado por principio,
ncto1·es en la comida, Y que , l d, gig.ote de car-
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CONSTITUCION X 
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e o N s T I T u e I o N XI 

DE LOS CAPELLANES 

Haya dos capellanes en el Colegio qu¡ sean limpios y tengan al
ru;-:

. ll , 
t't lo de que se ordenaron, Y e 

renta de patrimonio o cape ama, a i u 
l olegiales . estén 

le,gio dé a cada uno cien pesos, y de comer como a os 
_
c 

suyas' no se 

oÍ>ligados a decir misa cada c:i,al s1'.' semana, _sea� 1:s 

l:;;
i::�ranza:, rever 

les dando más estipendio ; esten obligados a ti 
�

a? 
l p d ·e Rector y la 
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versona que le ayudare al gobierno; trátenlos de merced, y denles sillas
por ser sacerdotes, y sea su asiento en el refectorio después de los co­
fogiales.

CONSTITUCION XII 

DE LOS FAMILIARES 

Sean los familiares en todo caso limpios, sin que se pueda dispensar
en esto; traigan ropa con escudo, y sin beca; podrán salir con bonete o 

con sombrero, como lo pidiere el tiempo. Ocuparlinse en las oficinas del
Colegio, siendo sacristanes, porteros, refitoleros; darles han estudio; da­
ranles cada cuatro años ropas, comerán en el refectorio los últimos de
todos, la misma comida que los otros; tendrá cada cual un moza en hábi­
to de donado, que se ocupe en los oficios menores; sacarlos han consigo
r•ara comprar lo necesario; y estarán subordinados inmediatamente a lo
que les mandare el Rector o la persona que le ayudare; .y si fueren per­
sonas de grande inteligencia y fidelidad, se les podrán comendar la visita
rle las haciendas, para que no falten tanto de casa los capellanes.

TITULO IV 

DE L AS OBLIG ACIONES DE LOS COLE GIALES 

CONSTITUCION I 

Habiendo de ser este Colegio Seminario de la Doctrina de Santo To­
más, Y sus colegiales imágenes formadas a la semejanza del Santo Doctor
Angel, el cual alcanzó más sabiduría de Dios orando que estudiando, or­
denamos que sean las prime1·as obligaciones de los colegiales consagrarse
a la oración, disponiendo el día de manera que estén levantados a las
seis, se junten a las siete a rezar el rosario de Nuestra Señora, debajo
de cuya protección viven; desde las ocho a las diez vayan a lección y
confieran lo que hubieren oído; a las diez. asistan al Santo Sacrificio de
la Misa, Y lo que restare de tienipt hasta las doce se recojan a estudiar;
a las doce vayan a come1·, cerrando las puertas, como es de uso en los
colegios mayores; después de haber comido y dado gracias a Dios en la
iglesia; se podrán entretener hasta las dos, o parlando o jugando juegos
1w molestos, como son ajedrez, damas, tablas, mas no bolos, argolla ni
pelota. Volverán a lección a las dos hasta las cuatro como a la mañana 
y desde las cuatro hasta las seis, se recogerán a estudiar· a las seis s;
juntarán a. conferencia, a las siete tornarán a rezar el .;osario el cual
acabado se podrán juntar a cenar, y parlarán o se entretendrán hasta las
o'·iez, que se tocará a recoger; y los prelados los visitarán y castigarán
a quien a las diez y media no estuviere acostado; y éste será el coti­
d·iano ejercicio y gobierno de sus obligaciones.
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CONSTITUCION II 

Por cuanto Dios hombre consagrado es Pan de vida y entendimien­
f(I, para cuyo alimento debemos probarnos, estatuímos que los colegiales
se prueben por lo menos de quince a quince días, con/ esándose, y todos
lo¡; primeros domingos del mes se alimenten recibiendo el Santísimo Sa­
cra.mento par a vido, de sus almas y entendimiento de sus estudios; y esto
mismo hagan todas las Pascuas y la fiesta de Santo Tomás, a quien deben
tener por único Maestro, imitando sus acciones y venetrando sus verdades,
como a Dios se lo ruega toda la Iglesia Católica en su oración.

CONSTITUCION III 

Será la fiesta solemnísima la de Nuestra Señora del Rosario, celebrán­
dola el domingo infraoctava, por no impedir la fiesta del Convento en su pro­
pio día; podrán hacer su procesión, saliendo de la iglesia, y cercando una
cuadra para volverse a ella. Este día cuidará el Recto1· de regalar el Co­
legio convidando a las personas de su obligación, como son los señores
Prebendados y Oidores; regalarán al seiior Arzobispo, mas no queremos
que los platos excedan de ocho buenos, sin principios y postres, pues no
es justa la profanidad en tal día ni en tal Colegio. Lo mismo se podrá
hacer el domingo infraocta.va de Santo Tomás, dejando la celebración del
dia principal al Convento; los demás días de Ca.pilla serán domésticos, sin
convidar al refectorio, ·mas en la Iglesia sr; pod1·an celebrar con solemni­
da,d; y estos días serán la fiesta de la Encarnación, y la fiesta de San
José, y la fiesta de la Santísima Trinidad, la fiesta de nuestro Padre
Santo Domingo, la fiesta de San Ped1·0 y San Pablo, la fiesta de San 
.Juan Evangelista, tercer día de Navidad, en que fue Dios servido que 
naciésemos; la fiesta de nuestro Padre San Francisco. Y no ponemos más
por no agravar el Colegio consagrado al estudio, mas el Santo Sacrificio
de la Misa, y las demás concurrencias de estos días serári en. reconoci­
miento de nuestra buena voluntad en fundar este Colegio, y en hacer bien
a todos los que en él se crían, ro.gando a Nuestro Señor tenga misericor­
dia de nosotros. Y no pedimos más a.gradeci-rniento por no ser molestos,
y porque nosotros dejaremos algún buen socorro de misas, que se nos di­
r.an en muriendo; mas queremos que el día del Apóstol Santiago se haga
fiesta solemne por Su Majestad, en reconocimiento de la licencia que se
sirvió de darnos para fundar este Colegio. Mas por la autoridad que te­
nemos, por la magnificencia de la Santidad de Urbano VIII para conceder
tres jubileos en un día, y otros tres de cuarenta horas, los concedemos
todos al dicho Colegio, en los días que al Padre Rector le parecieren más
a propósito. Y juntamente le damos toda nuestra autoridad, contenida en
el indulto de Su Santidad Urbano VIII, de la cual puede (a nuestro pa­
recer, y de todos los sabios que tenemos comunicados) usar cuando y me­
jor le pareciere, ajustándose al bien público y a la salvación de los fieles
de este reino. Y esta es la mayor riqueza que podemos dejar al Colegio
de Nuestra Señora.
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CONSTITUCION IV 

En todas las urbanidades que deben observar los colegiales con el se­
fior Rector, y entre sí mismos, donde quiera que se hallaren, nos remitimos 
a. los honores, privilegios y disposiciones del Colegio Mayor del señor A1·­
zobispo en Salamanca, cuyas constituciones nos han venido, y dejamos a 
este Colegio, para que de todas maneras se guarden en lo que no se opu­
s·ieren a estas Constitiiciones, después de aprobadas por Su Majestad, como
se quiere dignar de hacerlo; y si fuere necesario, queremos también que
se aprueben poi· Su Santidad.

TITULO V 

PERTEN E CIENTE A LOS CATEDR ATICOS 

CONSTITUCION I 

De primera instancia constituímos que todas las personas de cualquier 
manerci pertenecientes a este Colegio, juren de ajustarse con la dictrina 
de Santo Tomás, excepto en lo que pEwtenece a la materia de la Concepción 
inefable de Nuestra Señora, porque todos los artículos que a esto concier­
nen, los dejamos en el estado que los tiene nuestra Madre la Iglesia, sin 
obligar a nadie a ·más ajustamiento del contenido en los breves y· manda­
t,os apostólicos. Y en esta forma, y no de otra, jurarán todos de ajustarse 
con la doctrina de Santo Tomás. 

CONSTITUCION 11 

Por los días que Nuestro Señor nos prestare ele vida, reservamos para 
iiosotros el nombramiento ele catedráticos en todas las Facultades, que poi: 
singular favor de Su Majestad, que Dios guarde, se pueden leer en este 
Colegio, mas después de nuesti·os días queremos que las cátedras se lle­
·1,en por oposición, sin que se puedan oponer a ellas más de los colegiales
11 convictoi·es del dicho Colegio, ha,biendo en él personas capaces y de toda 
la suficiencia necesaria, graduadas en la Facultad a que se hubiere de
oponer. Y también queremos qiie sólo tengan voto en esto los seiiores Pa­
t·1 onos, los colegiales y convictores del dicho Colegio; de tal manera, que
estando los votos repartidos en diferentes sujetos, se le dé la cátedra a 
la persona que tuviei·e de su parte el voto del señor Arzobispo y de los
seiiores prebendados nombrados para Patronos en Sede vacante; y esto
se entienda, teniendo iguales votos los opositores; y en este caso, sea la 
cátedra del sujeto a quien se inclinaren los Patronos en la forma ya di­
cha; mas teniendo algunos dos o tres votos más, sea catedrático, aunque 
no sean los votos ultt-a medietatem; atendiendo en esto a la paz y al evi­
tai· disturbios. El estipendio de las cátedi·as de Artes serán, por ahora,
doscientos vesos; de la cátedra primera de Teología, y lo inismo de Cá-
1,ones, Leyes y Medicina serán trescientos, y de la de Vísperas doscientos, 
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que todo monta dos vesos, algo más; y por ahoi·a, hasta que crezca la 
1 enta del Colegio, pedimos a los Catedráticos se contenten con esto, de­
:fa.ndo et nuestros sucesores facultad vara disvoner en esto lo que mejor 
les pareciere, conforme a la. vosibilidad del Colegio, 

CONSTITUCION 111 

Queremos que se traigan todos los cu?'Sos de Artes que fueren nece­
,eo,rios para los colegiales y convictores, que compuso el reverendísiino Pa­
dre Maestro Fray Juan de Santo Tomás, confesor de Su Majestad, a cuya 
doctrina queremos que se ajusten los Catedráticos, por ser tan tomista, 
y de persona de nuestra Provincia de Esvaña, y en ella catedrático de 
Prima de la insigne Universidad de Alcalá. Y queremos que, habiendo su­
ficiente número de estos libros, lean los catedráticos en voz. Lo primero, 
1i01·que así están en estilo en nuestra, Proincia de Espaiia, donde tanto 
florecen las letras, y así estudiamos nosotros, oyendo en voz el curso del 
l'aJJientísimo Padre Maestro Fray Domingo de Soto. Lo segundo, porque 
ele esta suerte se podrá leer mucho más, y en tres años se podrán tener 
coviosísimas noticias de Súmulas, Lógica, Filosofía, de Generatione et co­

nuptione, de la materia de Anima, la cual queremos que sea JJOr Santo 
Tomás, en su primera JJarte, comentada del sapientísimo Padre Maestro 
Maestro Fray Domingo Bañez, en el segundo tomo de su vrimera parte, 
1,orque a nuesti·o parecer trata esta materia con suvrema e,rudición y aju�­
tamiento. Y esto queremos que se haga aunque no haya tantos libros su­
yos, vues ya los discípulos estarán muy cavaces, y leyéndoles tres veces 
la lección, saldrán sei'iores de ella, y la vodrán escribir en sus a])osentos. 

CONSTITUCION IV 

E tercer año de Artes podrán los discípulos oir una lección de Teolo­
gfo, como está en estilo de toda nuestra Provincia de Espaiía, disvoniendo 
que lo suprenio de lo ínfimo (que es la materia de Anima) toque en lo 
ínfimo de lo supremo, vei·teneciente a la sagrada Teología. 

CONSTITUCION V 

Oi·denamos que ninguno pueda en el Colegio oÍ?' oti-a Facultad al­
Ordenamos que ninguno vueda <::n el Colegí ooir otra Facultad al­

guna, sin haber oído primero las Artes de Santo Tomás, po1· muchas ra­
zones: la primera, porque no es ju,sto que oigan Teología de Santo Tomás 
sii1. estar primero fundamentados en las Artes de Santo Tomás; lo se­
gundo, poi·que también la medicina necesita de este ,fundamento; lo tercero, 
JJorque las leyes y canónes no se vueden conseguir consumadamente sin 
e.�ta prevención, como nos enseñan las verdades logicales; y sin estos fun­
clamentos no son consuniadamente canonistas ni legistas; y sin ellos no
se realzan notablemente los vrofesores de los cánones y leyes, como lo
muestra la exveriencia; y nuestro deseo es que salgan del Colegio insignes 
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canonistas y legistas. Y también disponemos que no puedan pasar de Sú­
mulas Y Lógica a Filosofía, ni de Filosofía a lo demás, sin ser primeroexaminados y calificados por suficientes en las Facultades precedentes;Y este examen pertenezca a los catedráticos de Artes y Teología.

CONSTITUCION VI

Estatuímos que ninguno pueda graduarse de maestro en Artes, sinhaber tenido primero actos generales de todas las Artes: uno de Súmulas11 Lógica, otro de Filosofía, otro de Generatione et corruptione, y el último de Anima; porque queremos que los maestros que salieren de este Colegio merezcan el nombre de tales, sean varones consumados, y por eso respe­tados y reconocidos donde quiera. Y suplicamos a Su Majestad se digne de que se puedan graduar en el dicho Colegio los colegiales y convictores,o por lo menos se les deban admitir en cualquiera parte los cursos que allí ganaren.

CONSTITUCION VII

Lo que decimos de las Artes se practique en la Sagrada Teología, le­yendo en voz dos artículos de Santo Tomás cada día, uno por la mañanay otro por la tarde: por la mañana, de primera parte, de prima secundaey de las veinticinco cuestiones primeras de la tercera parte, que todasson materias metafísicas; por la tarde, la secunda secundae, y de la ter­cera parte perteneciente a la, Pasión de Jesucristo Nuestro Señor y a susa.dmirabilísimos Sacramentos, que son todas materias morales; y quere­mos que se guarde sin dispensación esto por muchísimas razones. La pri­mera, porque de esta manera saldrán los discípulos en cuatro años conncticias universales de todas las partes de Santo Tomás, que será tal. y tanta sabiduría, que apenas los muy sabios lectores la tienen. La segunda,porque ( como testifica Santo Tomás) su gran magisterio se dilató a en­señar en sus partes todo lo que era necesario saber los discípulos de laSagrada Teología, diciendo: Ea quae sunt necessaria talibus sciendum. Ymás abajo: Ea quae ad christianam religionem pertinent ex modo tradere
secundum quod congruit ad eruditionem incipientum. La tercera, porque Santo Tomás quitó lo inútil, y sólo lo útil: para consegui?- este fin, guar­dó la suprema claridad en el orden de la doctrina, y excusó frecuentes re­peticiones, como lo testifica en el proemio de su primera parte, diciendo:
Consideravimus namque hujus doctrinae novicios plurimum impediri prop­
ter multiplicationem inutilium quaestionum articulorum et argumentorum:
partim quia ea quae ·sunt necessaria talibus ad sciendum non traduntur
secundum ordinem disciplinae; partim quia eorumdem frequens repetitio
et fastidium et confusionem generabat in animis audientium. Haec igitur
et alia hujusmodi evitare STUDENTES, tentatibus cum CONFIDENTIA divini
auxilii ae quae ad sacram doctrinam pertinent breviter ac dilucide proce­
qui, secundum quod materia patietur. Y habiendo Santo Tomás aplicado fodas las fuerzas de su ingenio (fuerza de la palabra studentes) y ha­biendo juntado con eso la confianza firme de socorro divino que tan de­liberadamente pidió y tan infaliblemente alcanzó, pues dice: Quiquid de-
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liberate a Deo petierat impetrasse (fuerza de la palabra confiden�a'. q:e dice lo robusto y firme de la esperanza) sería hacer vano e! tra a¡: lo:Santo Tomás y el· socorro particular que tuvo para la ensenanza d � rincipiantes que no se ajustasen al de los catedráti_cos: profesores de la :nseñanza de su doctrina, pues no es esto la menos principal parte de ellas.

CONSTITUCION VIII

Par� conseguir con suavidad este fin, queremos. que todos los colegia­les y convictores profesores de Teología, tengan. las partes de Santo To­
-más con sus adiciones; y los catedráticos, habiéndose, desvelado en ver

d d Santo Tomás lean en voz los articulos del Santo Ylos comenta ores e ' • l d l gí d 
· · ,  como conviene para los principiantes, es en su e. -con to a, precision, 

. C t't • lo tima inteligencia, de que pusiéramos ejemplo si estas ons i uciones 
vermitieran,

CONSTITUCION IX

Querenios que ninguno se pueda graduar de Doctor en la sagrada Teo­logía, sin haber tenido primero cuatro actos públicos en q�e se repartantodas las partes de Santo Tomás; en el primer acto, l� primera part�, Y
así de los demás; porque nuestro ánimo es que a ni�guno se !e �e 

. 
el

grado de doctor sin que de todas maneras lo merezca, siendo varon i1isig­
ne cuanto admite el estado de discípu.lo. Y para esto queremos que hay_a''d d an-os de ·pasante porque los graduados de es.te Colegio teni o uno o os , sean varones señalados entre todos.

CONSTITUCION X

Establecemos que sólo puedan ser catedráticos de Arte� _Y �eología l t de haber en el Colegio personas de toda suficiencia parasecu ares, an es l . l • tores • llo . y después sólo puedan ser catedráticos los cq egia es Y convic , ;,or�ue deseamos sacar acá afuera y poner en seculares la c?nsumada �a­biduría de Santo Tomás, a la cual ninguno . puede lle��r sin haber �do 

lector muchos años; ejercicio que da consumada.s noticias . �n. cualquiera Facultad, y mucho más en Artes y Teología; y como los religiosos �e ha­cen maestros en uno y otro leyendo, queremos que en, nu�stro_ Arzobispa�o 

si'< goce acá fuera de la misnia consumación, que se�� mas �:latada glo�ia de Santo Tomás y de nuestro háb·ito, pues (como di¡ o el Filosofo) el bienes tanto más divino, cuanto más común; y esto baste por ahora de l':8Constituciones que se nos ofrecen, reservando autorida� para. las demas,
como se nos fueren ofreciendo, dando primero que obliguen cuent� a Su
Majestad si fueren considerables, y remitiéndonos en todo lo demas a losestatutos' del dicho Colegio Mayor de Salamanca. Fechas en nueStro Pa-
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lacio Arzobispal de Santafé, sábado día de Nuestra Señora, catorce de 
febrero de mil seiscientos y cincuenta y cuatro años. 

FRAY CRISTOBAL, 

Arzobispo del Nuevo Reino (1) 

Estas Constituciones, en diez y ocho fojas con ésta, son las que esta­
ba� en poder del señor Presidente, Gobernador y Capitán General de este 
Remo, Y Su Señoría me las entregó a· mí el Escribano de Cámara .y ma­
yor_ de Gobernación, para, que se lleven a la Real Audiencia. En Santafé,
a cmco de agosto de mil seiscientos cincuenta y cuatro años. 

Don ANTONIO DE SALAZAR F ALCON 

_Este traslado se corrigió, y está cierto y verdadero, y en todo me
remito a las Constituciones de donde se sacó, que están en dichos autos 
que quedan en �i �ficio; y van en veinte y tres fojas con ésta; y par� 
qu_e �ons�e, _lo firme en la ciudad de Santafé, a veinte y seis de agosto 
de mil se1sc1entos cincuenta y ocho años. Testigos, Carlos Navarro J acin-
to Sánchez Acosta y Andrés López de A vila. 

Don ANTONIO DE SALAZAR FALCON, 

Escribano de Cámara • mayor de Gob�rnación 

. �os escribanos del Rey nuestro Señor que aquí signamos y firmamos,
cert1f1camos _Y damos fe que don Antonio de Salazar Falcón, de quien
parece auto�1zado este testimonio, es tal Escribano de Cámara y mayor 
de Gobernac1ó� en _la Real Audiencia de este Reino como se nombra, y a 
los autos, testimomos, y otros recaudos que ante él han pasado y pasan, 
se le ha dado y da entera fe y crédito judicial y extrajudicialmente. Fe­
cho en Santafé, a veinte y nueve de agosto de mil seiscientos y cincuenta 
y ocho años. 

En testimonio de verdad, 
DIEGO AGUDELO ARIAS 

En testimonio de verdad, 
NICOLAS GARZON 

En testimonio de verdad, 
CLEMENTE GARZON 

( 1) 
. 
E

_
sta firma no se halla en las Constituciones impresas, pero está autógrafa en el 

texto original qu·e se conserva en el Archivo del Palacio Arzobispal. 
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CONSTITUCIONES NUEVAS DEL COLEGIO MAYOR 

DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 

EN EL NOMBRE DE DIOS, TODOPODEROSO, 

La Consiliatura de este Colegio Mayor, a saber: don Rafael María 
Carrasquilla, colegial y Rector; el doctor don Juan de la Cruz Santamaría, 
.Senador de la República; el doctor don José Ignacio Trujillo, ex-Ministro 
de Instrucción Pública, ambos convictores de este Colegio; y don AntoRio 
Gutiérrez Rubio, doctor en Derecho y Ciencias políticas, graduado ante 
este claustro; todos tres Consiliarios del Colegio: 

Por cuanto la Constitución política de la Nación, el aumento de jóve­
nes que solicitan estudiar en este Colegio, los adelantos de las ciencias en 
nuestra época, por una parte; y por otra, el largo olvido en que estuvieron 
las primitivas Constituciones y la pérdida de los caudales die Colegio, ha­
cen necesario expedir nuevos Estatutos que no se opongan sustancialmente 
a los antiguos: 

Teniendo en cuenta que nuestro venerado Fundador, el Ilustrísimo 
Maestro Fray Cristóbal de Torres, dispone en el Título II, Constitución I, 
de las que él dictó, que no se alteren por el Patrono los Estatutos, ni pon­
gan nuevos sin la consulta y aprobación de su Majestad el Rey de España: 

Considerando que el Excelentísimo señor Presidente de la República 
es sucesor de los señores Arzobispos de Santafé en el Patronato del Co­
legio, y del Rey de España en el Gobierno de la Nación: 

De acuerdo con lo que dispone la Ley 89, de Diciembre de 1892, que 
en su artículo 80 dice: "Al Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 
se le reconoce su autonomía, quedando bajo el patronato del Gobierno"; 
y más adelante:· "Seguirán rigiendo las Constituciones del Colegio, con las 
modificaciones que los tiempos reclamen y que se introduzcan con arreglo 
a lo que por ellas mismas está previsto": 

Hemos venido en dictar estas Constituciones nuevas, que .no serán va-. 
. lederas ni empezarán a regir sino con la aprobación del· Excelentísimo 

señor Presidente de Colombia o de quien lo reemplace en el ejercicio del. 
Poder Ejecutivo, y desde el día en que Su Excelencia las sancione. 
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TITULO I 

DE LOS HABERES DEL COLEGIO 

Las revoluciones políticas que han agitado a esta , · 
con�rari�s. al de_recho de propiedad que en épocas anterior!:

p

:
bl

�:�id::::: Y d1spos1c10nes mconsultas sobre la venta de algunas r , d Colegio h • • . . - meas ra1ces e este• 1':1e�·on que ':imeran a menos sus pingües caudales. El Con resode la Repu�hca ha dispuesto reparar en lo posible semejantes quie\ras Y _le _h\ cedido ª este Colegio un capital de cuatrocientos diez y seis miÍs�isci_en os s�ntenta pesos, con títulos de renta nominal privilegiada a seis por �1ento de interés producen veinticinco mil pesos anuales ' ;�;lo �anto, deJamos constancia de q11e hoy los haberes del C 1 • d i sano son como siguen: o eg10 e Ro-

Lo� _Precitados cuatrocientos diez y seis mil seiscientos setenta pesos,cuyo red1to es el que se expresó arriba.
Otros cincuenta y nueve m ·1 • t 

soro, también con t'1l 1 d 
1 _ cien º. setenta pesos que reconoce el Te-

. . i_ u os e renta nommal, al seis por ciento u ducen tres mil qum1entos cincuenta pesos, yeinte centavos a�u;'le;.
e pro-

prési:� 
mil �ient? sesenta y u� pesos en dinero, actualmente dados a

Por 
con mterees, y que reditúan quinientos sesenta y cuatro pesos año. 

Los siguientes censos : 
Ochocientos pesos qu 1 

al cinco- por ciento. 
e reconocen os herederos de don Rafael Chacón,

Otr;s tantos 
María de la Cruz 

d�l �ue tienen a su cargo los herederos de la señoraPmzon de Clavijo. 
Cuatrocientos que reconoce el señor d ciento. on Benito Gaitán, al cinco por

Cuatro· mil seiscientos lo h d d U s ere eros e la señora Regina Sarav1'a derbina, al mismo interés.
- Ochocientos �ese�ta Y- seis, con 1 d e mismo interés, los herederos del senor on Ramón Grajales.

_Dos mil cuatrocientos, en 1 Duran. , 
os propios términos, el señor Lisandro

Ochocientos, al intere's d '  h ic o, el señor doctor Carlos Manrique.El terreno denominado Guina 
vale ocho mil seiscientos pesos ;anuales. 

ubicado en el Distrito 

está arrendado 
de Machetá, que 

en cuatrocientos , pesos 

Si la Conciliatura en cual ui t· . 
los censos precitados �. 1 

q er iempo, tie�e a bien orde�ar que todos 

sumas y las que h 
a 

t
g_unos de ellos se rediman por dinero, y que esas

Colegió alguna fin
/Y e� an a 

B 
prés�amo se empleen en comprar para el

con la aprobación d
a

l
ra1: en

p 
ogota, tenemos por bien que así se hagae senor atrono. 
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DEL MANEJO DE LOS CAUDALES 

Sólo a la Conciliatura corresponderá manejar los capitales y rentas 
del Colegio, y será inválido y nulo todo contrato que celebre el señor 
Rector por cantidad mayor de cien pesos·, a no ser por sumas determinadas 

en el presupuesto de gastos, si la Consiliatura no lo aprueba y autoriza. 
Mas, una vez obtenida tal autorización, el señor Rector representará al 

Colegio, en cuanto éste es persona jurídica. 

Conforme a las primitivas Constituciones, que en esta parte quedan 

en vigor, la Consiliatura no puede enajenar las fincas raíces que perte­
nezcan al Colegio, sin el beneplácito del señor Patrono.-

Al principiar cada año económico hará la Consiliatura el presupuesto 
de rentas y el de gastos, procurando que ésto� no sean mayores que 
aquéllas. El señor Rector girará por las cantidades que hayan de gastarse, 
a cargo del Síndico del Colegio, y este empleado cubrirá el valor de los 

giros, siempre que no excedan el monto de la respectiva partida del pre­
supuesto. 

11 

DEL SINDICO 

Corresponde a la Consiliatura el nombramiento de es�e .empleado, que 
durará dos años en el ejercicio de su cargo, y no podrá ser reelecto para 

el período inmediato. Se procurará designar para Síndico una persona 
de reconocida probidad, de bien asentado crédito y práctica en el manejo 
de caudales; y por cuanto la conducta del Síndico interesa al Supremo 
Gobierno de la República, que auxilia con largueza al Colegio, se someterá 
el nombramiento del Síndico a la aprobación del señor Patrono del Colegio. 

La Consiliatura determinará las seguridades que deban exigirse al 

Síndico, como garantía del manejo de los haberes del Colegio. 
El Síndico, o quien se encargue de llevar las cuentas del Colegio, las 

presentará anualmente al señor Patrono, después de fenecidas en primera 
instancia por la Consiliatura, para que el Tribunal de Cuentas de la Repú­
blica, o la entidad que en lo futuro haga sus veces, las examine y fenezca 
definitivamente. 

TITULO II 

DE LOS RECTORES 

Porque la calamidad de los tiempos q�e 'procedieron al nuéstro acabó 
con las colegiaturas, e hizo, po_r lo msimo, imposible la elección de Rector, 
Vicerrector y Consiliarios, conforme a las antiguas Constituciones, con­
viene proponer aquí la manera como en lo sucesivo han de ·nombrarse los 
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altos dignatarios del Colegio, y lo concerniente a los señores Patronos, a 
quienes los Rectores, al decir de las Constituciones primitivas, han de estar 
subordinados. 

I 

DE LOS SEÑORES PATRONOS 

Nuestro venerado Fundador estableció por Patronos perpetuos de 
este Colegio Mayor a los señores Arzobispos de Santafé de Bogotá, y en 
Sede Vacante a los tres prébendados más antiguos. De resultas de un 
pleito entablado ante la Corte de España entre los señores Arzobispos y 
los religiosos dominicanos de esta ciudad, sobre el patronato de este Co­
legio, el Rey de España declaró que en lo sucesivos los Monarcas de 
Castilla lo poseerían perpetuamente. Lo ejercieron sin contradicción hasta 
que esta Nación se emancipó, a quienes reconocemos como únicos y per­
petuos Patronos de este Colegio Mayor, con todos los derechos, preeminen­
cias y prerrogativas que las antiguas Constituciones otorgaban a los se­
ñores Arzobispos. 

En reconocimiento de haber sido fundado este Colegio por un Arzo­
bispo de esta Arquidiócesis, disponemos que los Ilustrísimos Arzobispos 
se consideren y acaten como Rectores honorarios, y que en los actos de 
comunidad a que asistieren, tengan puesto preeminente bajo el dosel, a la 
derecha del señor Patrono. 

El señor Ministro de Instrucción Pública, o el que en lo sucesivo lo 
reemplace, tiene el primer puesto cuando represente al señor Patrono, y 
el tercero, después de los señores Patrono y Arzobispo, cuando éstos estén 
presentes. 

Al señor Ministro se le reconocerá y tendrá como autorizado órgano 
de comunicación del señor Patrono. 

II 

DE LA ELECCION DEL SEÑOR RECTOR 

No habiendo, como queda dicho, personas que hayan sido colegiales, 
no _puede por ahora observarse lo dispuesto por el Fundador; y así, a se­
meJanza de lo que él mismo hizo, al establecer por vez primera el Colegio, 
que fue nombrar por sí mismo Rector, Vicerrector y Consiliarios, tenemos 
por bien que el señor Patrono nombre dichos dignatarios a su arbitrio, y 
los mantenga en sus puestos mientras lo estime conveniente. Y lo mismo 
se observe en lo sucesivo, hasta que habiendo de entre los nuevos cole­
giales varones eximios en prudencia y conocimientos, graduados doctores 
en Filosofía Y Letras, Su Excelencia repute conveniente volver al régimen 
electivo de las primeras Constituciones; teniendo en cuenta que, por real 
cédula de Carlos IV, de 20 de mayo de 1810, está dispuesto que el Rector 
dure tres años en su cargo. 
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que 
por 

Entre tanto el señor Patrono preferirá para el cargo de Rector a los 

fueren cole�iales, y entre éstos a los que tuvieren el grado conferido

el Colegio de doctor en Filosofía y Letras. 

I II 

DE LA ELECCION DEL SEÑOR VICERRECTOR 

Mientras se juzgue hacedero volver, como queda dicho, al régimen 
electivo corresponda al ·señor Rector la elección del señor Vicerrector. Mas 
si el elegido no fuere persona del agrado del Excelentísimo señor Patrono, 
pueda ésta dar por nula la elección, en cuyo caso el señor Rector deberá 
escoger a otra persona. 

Puede haber además del señor Vicerrector, los demás prefectos Y vi­
gilantes que el buen orden del Colegio requiera a juicio d� _la Consiliatu_ra,
y un Secretario, que lo será del señor Rector y de la Cons1hatura. Al senor 
Rector corresponda la elección de estos dignatarios. 

I V  

DEL OFICIO DEL SEÑOR RECTOR 

Corresponde al señor Rector el buen gobierno del Colegio, conforme 
a las Constituciones, y a las disposiciones del señor Patrono y de la Con­
siliatura. 

Tiene el puesto de honor bajo el dosel, después del señor Patrono, del 
señor Arzobispo y del señor Ministro de Instrucción Pública. 

Los colegiales y demás estudiantes no estén con la cabeza cubierta 
delante del señor Rector, hasta que él no les permita cubrirse; cuando 
entre a donde la comunidad esté reunida, pónganse todos de pie, '!! ninguno 
detenga al señor Rector para hablarle en el claustro o en la calle. El señor 
Rector comunique sus órdenes por conducto del señor Vicerrector y reciba 
por el mismo conducto lo que tuvieren que pedirle los estudiantes. 

V 

DE LAS PRERROGATIVAS DE LOS SUPERIORES 

Por cuanto toda legítima autoridad debe acatarse, y el respeto Y 
consideraciones que al superior se tributen son timbre y prez de los go­
bernados, cuiden los colegiales y demás estudiantes de tributar a los Su­
periores del Colegio todos los homenajes que les son debidos como depo­
sitarios de la autoridad del señor Rector, y como representantes de los 
padres de familia que les han confiado el cuidado de sus hijos. 
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Por su parte los Superiores penétrense de la importancia del cargo 
que les reviste; cuiden de la buena marcha del Colegio como de cosa pro­
pia; y al mandar, procuren asemejarse a Dios, para quien no hay acepción 
de personas y entre cuyos atribut�s,' aunque todos iguales, parece brillar 
más la misericordia que la justicia. 

El señor Vicerrector tendrá siempre el primer puesto después del señor 
Rector, y en ausencia de éste hará sus veces y disfrutará de todas sus 
preeminencias. Al señor Vicerrector deben dir_igirse todos los superiores y 
Eostudiantes, para los asuntos de pormenor que ocurran, porque a él co­
rresponde dirigir la disciplina interna del Colegio. 

VI 

DE LOS CONSILIARIOS 

Serán eÍlos en número de tres, elegidos como arrib'a queda dicho, y 
constituirán con el señor Redor, el s�ño� Vicerrector y los señores Cate­
dráticos el claustro del Colegio. 

Tengan en toda sesión de la comunidad el primer puesto después de 
los señores Rector y ".'icerrector, y reciban los acatamientos a que los 
hace acreedores su cargo. 

Celebren juntas ordinarias en los días que· elfos mismos designen, pre-
1:,ididos por el señor Rector; y extraordinarias cuando el señor Rector los 
convoque. 

Correspóndales forµiar los presupuestos de _rentas 'f gastos; nombrar 
el Síndico y los Catedráticos, a propuesta del s·eñor Rector; dar las cáte­
dras de oposición conforme_ a lo que se dispondrá más adelante; proveer 
por oposición las colegiaturas, ;n:ienos la primera, que, pertenece al señor 
Patrono; decretar la expulsión. de .los convictores y familiares, a no ser 
_en caso urgente, en lo que podrá. hacer el señor Rector,; proponer al Pa­
trono que prive de una colegiatura al colegial· que lo mereciere;· y disponer 
todos los asuntos graves que el señor Rector les sometiere. 

Tome la Consiliatura sus disposiciones por mayoría absoluta de votos; 
pero obsérvese lo que está dispuesto sobre el voto del señor Rector en 
las antiguas Constituciones. 

Pueden los Consiliarios convocar a sus sesiones al señor Vicerrector, 
para pedirle los informes que necesiten. En caso de falta de alguno de los 
Consiliarios a ·sesión, reemplácelo 'el sefior Vicerrector con voz y voto. 

A toda sesión convóquese a todos los·- Consiliarios, pero ábrase el de­
bate siempre que haya presentes tres· personas. 
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TITULO III 

DE LOS COLEGIALCS 

Por cuanto el reg1men repul:.L:ano· qu., r.u�stra Patria ha adoptado 
sabiamente, no permite se hagan distinciones de nobleza; pero exige, en 
cambio, que • se reconozcan las virtudes y méritos personales; 

Teniendo en cuenta que, al exigir la calidad de nobleza para los cole­
giales, el Fundador prudentemente dispone que se requiera "cuando fuere 
posible", y que más adelante sólo pide a sus colegiales, como condición in­
dispensable, nacimiento legítimo y pertenecer a familia de honrosos pre­
cedentes: 

Venimos en dictar la manera como han de elegirse los colegiales y 
gobernarse los estudiantes todos. 

I 

DE LA ELECCION DE LOS COLEGIALES 

Queda vigente la dispósición del Fundador de que los colegiales sean 
quince, siempre que el Gobierna de la República no disminuya la renta con 
que ha dotado al' Colegio, pues en tal caso habrá de menguar en propor­
ción el número de los colegiales. A éstos hágaseles, al recibirlos, informa­
ción de que son mayores de quince años, nacidos de legítimo matrimonio; 
que sus padres son personas honradas • y cristianas; que -los pretendientes 
son católicos, distinguidos por conducta intachable, piedad cristiana Y no­
tables capacidades para aprender; y que tienen los conocimientos necesa­
rios para seguir los estudios. 

Si varios jóvenes de las citadas prendas pretendieren una colegiatura 
vacante, ábrase concurso entre los pretendientes, y prefiérase al de me­
jores condiciones personales; y entre los iguales en mérito, a los más 
pobres y a aquellos cuyos mayores hayan merecido mejor de la Repú­
blica. 

I I 

-DE LA PROCEDENCIA DE LOS COLEGIALES 

Prescribían las antiguas Constituciones que no fueran colegiales sino 
los súbditos de los señores Arzobispos por cuanto las rentas del Colegi0 
provenían de los bienes del Arzobispado. Mas como ahora vienen de los 
caudales del Tesoro público, es justo que puedan oponerse a las colegia­
turas :personas de todas las partes de la Nación. 
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II I 

DE LAS PRERROGATIVAS DE LOS COLEGIALES 

, 
Quede vigen�e la obligación para el Colegio de dar a los colegiales, 

amen de la ensenanza que no les ocasionará costo alguno vestido de uni­
forme Y escudo al principio del año, y los libros necesa�ios 
hasta el fin sus estudios. 

para seguir 

Representen los
. 
colegiales a la comunidad del Colegio en toda ocasión 

en que f�e�e ne�esano; lleven el escudo bordado sobre tela de plata, déseles 
pues:º d1stmgmdo en el refectorio, la capilla y el aula máxima; pero en lo 
d�mas, no haya �ntre los colegiales Y los demás estudiantes otra diferen­
cia que la proveniente de su aplicación y mérito. 

_D_e la colegiatura tomará posesión el agraciado con las solemnidades 

trad1c1onales'. en la forma que fije, según las circunstancias, la Consiliatu­
ra del Coleg10. 

I V  

DE LOS OFICIALES DEL COLEGIO 

Queremos que las ��ntas qu� se destinaban a sostener los familiares, 
se empleen en 1� educac10n gratmta de diez estudiantes internos, de buenas 
prendas Y c_apac1dad, a qmenes se encomienden ciertos oficios de confianza 
en �l Coleg10, co�o es el cuidar de la capilla, biblioteca, refectorio, enfer­
mena, etc. Y

. 
a qmenes se dé el título de Oficiales del Colegio. T ales alum­

nos sea� designados _ por la Consi�iatura, prefiriendo a los más aptos para 
l
�

s d_
estmos, Y, en 1gual

_dad de circunstancias, a los más pobres. T engan 

e
. 

mismo _
trato � ventaJas que los convictores, sin que haya entre ellos 

ninguna d1ferenc1a. 

V 

/ 

DE LOS CONVICTORES 

. . 
Por cuanto los convictores pagan al Colegio su pensión anual alimen­

ticia, sean tratados en todo con el mismo esmero que los colegiales. ten­
g�n derecho � optar �rados de bachiller y doctor; puedan oponerse' a las 
cat�dras ; Y, s1 aventaJarer en mérito a los colegiales, pueden ser elegidos 
para los altos puestos del Colegio,. inclusive el de Rector. 

VI 

DEL CAPELLAN 

En t ., 1 a encion a corto número de sacerdotes de este Arzobispado haya 
en adelante un solo Cap 11' d 1 

' 
e an, en vez e os dos que previno nuestro Fun-
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dador. Sean sus únicas obligaciones celebrar diariamente, en la capilla del 

Cobgio, el santo sacrificio de la misa; presidir las prácticas de piedad; 
hacer en los días señalados, instrucciones religiosas a los estudiantes, y 
los dos retiros espirituales de que se hablará adelante. 

El Capellán llevará escudo, como los catedráticos, y tendrá asiento 
entre ellos, y se le harán los respectos que alcanza el carácter sacerdotal 
en toda nación civilizada. 

VII 

DE LOS ALUMNOS EXTERNOS 

En atención al gran número de jóvenes que solicitan instrucción en 
este Colegio, permítase que asistan a las clases, como externos, las per­
sonas que así lo soliciten. 

Los alumnos externos quedan sujetos al reglamento especial que para 

ellos se dicte. 

T engan derecho a cursar todas las materias que se dictan, y a gra­
duarse de bachilleres y doctores; y aun prefiéraselos para las cátedras a 
los ·colegiales y convictores cuando sean notoriamente más dignos . 

Corno este Colegio tiene por fin extender la educación clásica y cris­
tiana al mayor número posible de personas, permítase asistir a las aulas 
a cuantos los soliciten, siempre que guarden el respeto debido a la honra 
del Colegio. 

TITULO IV 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS COLEGIALES 

Pondremos aquí solamente las obligaciones generales de los .colegia­
les, convictores y oficiales, dejando los pormenores a los reglamentos que 

se expidan conforme lo vayan requiriendo las necesidades y circunstancias 

del Colegio. 

I 

DE LA PIEDAD CRISTIANA 

Queremos que se lea y explique con frecuencia a los alumnos lo que 

amonestan . las Constituciones antiguas sobre la recepción de los santos 
sacramentos. Consérvese la práctica de asistir a misa diariamente, la de 

rezar por las tardes el rosario de Nuestra Señora, y téngase la de prin­
cipiar las conferencias y lecciones con una Ave María y la invocación 
Sedes Sapientiae, ora pro nobis. Háganse para todos los estudiantes dos 

'retiros espirituales al año: uno en tiempo de Cuaresma o Pascua, y otro 
en los días que preceden a la fiesta de la Santísima Virgen del Rosario. 
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De las fiestas que dejó mandadas el Fundador, celébrese a lo menos
con gran solemnidad, la de Nuestra Señora del Rosario, el primer domin�
go de Octubre; Y el Funeral por los colegiales benefactores difuntos el día
dos de Noviembre. 

II

DEL PORTE Y MANERAS DE LOS COLEGIALES 

Por cuanto la honra y buen crédito del Colegio se fincan en gran
p�rte en la cultura Y buen porte de sus hijos, recordamos a todos los estu­
diantes el deber que tienen de conducirse como alumnos de un Colegio ilus­
tre, cuna de los más preclaros varones de nuestra República.

Muéstrense sometidos libremente a estas Constituciones y a los man­
datos de sus Superiores, no por temor, sino por conciencia. '

No pernocten nunca fuera del Colegio sin gravísima causa, y previa
autorización del señor Rector.

Lleven siempre, fuera del claustro, con decoro, el uniforme y escudo
del Colegio.-

Eviten entrar a los' b'll • t b 1 1 ares, a ernas y ugares de mala reputación;

. Salu�en dentro Y fuer� del claustro a los Superiores y Catedráticos
del Col_eg10; a los alto_s funcionarios civiles y eclesiásticos, a los sacerdotes
Y <lemas personas de respeto.

No formen corros en la puerta y calles vecinas del Colegio.

. Huyan d: las conversaciones indecorosas y de los modales zafios e
mcult?s, propios de gentes mal nacidas; y en todo muéstrense dignos del
Coleg10 a que pertenecen.

TITULO V

DE LOS CATEDRATICOS 

Siendo los señores Catedráticos qu1·enes dan la- mstrucción en el Co-
legio, conviene disponer lo relativo a ellos, para que lt no resu en vanos los.
esfuerzos que se hacen para ilustrar la juventud en el Colegio.

I 

DE LA ELECClON DE CATEDRATICOS 

Sie_ ndo _fundad_º. este Colegio Mayor para ensen-ar ·1 
1 f I f 1 

as letras clásicasy a I oso 1a cato 1ca, sean elegidos: para Cat d 't· . . ,. e ra 1cos varones doctos ens
d
us re

t
spec

b
t1vas asignaturas, católicos sinceros, y de reconocida probidade cos um res. 
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Proponga el señor Rector a la Consil�atura los candidatos para las
cátedras, y esta Corporación nombre los que reputare más idóneos. Somé­
tase el nombramiento al juicio y dictamen del señor Patrono, para confor­
marse con lo que prescriben las antiguas Constituciones. Si el señor Pa­
trono rechaza un nombramiento, procédase a ha�erlo de nuevo, en la for­
ma arriba prescrita.

Una vez que principien algunos alumnos a graduarse de doctor'es en
Filosofía y Letras, al vacar alguna cátedra convóquese a concurso, y, pre­
vias las formalidades que la Consiliatura determine, dése la cátedra al más
digno, conforme a lo estatuído en las Constituciones precedentes .

I I 

DEL ORDEN-Y MODO DE ENSEÑAR 

Como sabiamente lo disponen las antiguas Constituciones, a nadie se
permita principiar estudios de facultad profesional sin haber concluído
Letras y Filosofía. Y háganse estos cursos en el orden que la tradición y
práctica de las Universidades tienen sancionado. Es a saber: primero se
estudie la Gramática que la Retórica; antes las ciencias físicas y matemá­
ticas que la Filosofía; y primero b Dialéctica que la Metafísica.

Cúmplase lo mandado por el Fundador sobre que los Catedráticos lean
en voz las lecciones en las aulas; po�que la experiencia y la práctica de
las Universidades y Colegios eropeos tiene enseñado que las lecciones
aprendidas de memoria y el culto supersticioso a los libros de texto antes
esterilizan que fecundan la inteligencia de ·los jóvenes.

No obstante, señálese para cada curso un libro de texto que compren,
y conserven los estudiantes, y que les sirva de índice o derrotero para sus
lecciones, y los habitúe al lenguaje de los libros. El Catedrático les seña­
lará cada día lo que deben estudiar para el siguiente; les preguntará lo
estudiado, procurando no contesten de memoria; les explicará la materia
animándolos a que pregunten lo que no sepan o entiendan, y procurando
hacerles agradable la lección, con lo que se obtendrán mejores resultados
que con amenazas y castigos.

En las aulas de idiomas ejercítenlos en traducir de la lengua que
estudiante al castellano, y viceversa, y háganles notar 'las bellezas de los
autores clásicos, para que les cobren afición.

Vivifíquense las enseñanzas de la Gramática con ejemplos de los bue­
nos autores, que aprendan los alumnos de memoria,, para que conserven
los modos del bien decir; el). las aulas de Historia y Retórica propóngan-
seles temas . de composición adecuados a su capacid,ad.

Sean las c�ses de Física y Matemáticas compuestas de corto número
de alumnos, para lo cual cada materia se confiará a varios profesores <lis-
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tintos, para que todos los estudiantes trabajen a menudo con los aparatos 
y máquinas del gabinete, y en los tableros del aula. 

Visite el señor Rector con frecuencia las aulas a hora de lección; pro­
mueva competencias y concursos entre los alumnos de cada clase, y premie 
a los que resulten vencedores. 

En suma, procúrese que el estudio sea para. los jóvenes agradable, en 
vez de ser tarea penosa y repulsiva. 

I I  I 

DE LA ENSEÑANZA DE FILOSOFIA 

Habiendo de ser este Colegio, según la frase del Fundador, Seminario 
de la Doctrina de Santo Tomás; y teniendo en cuenta que la Santidad de 
León XIII, en su Encíclica Aeterni Patris, tiene recomendado que se en­
señe la Filosofía conforme al espíritu y mente del Angélico D.octor, pre­
venirnos que en las aulas de Filosofía se d"icten las lecciones conforme .a 
la voluntad del Romano Pontífice citado. 

Al posesionarse los Catedráticos de Filosofía de sus cátedras, presten 
el juramento que mandan las antiguas Constituciones. 

Pero recuerden que el espíritu de Santo Tomás es espíritu dE: amplia 
libertad en la investigación filosófica, con sumisión sólo a las verdades de 
la fe; que el Santo Doctor tiene advertido que .se estudien los maestros 
que nos precedieron para seguirlos en lo que acertaron y dejarlos en lo 
que erraron; y que el mismo León XIII amonesta que si entre las doctri­
nas escolásticas hay algur:as que por la excesiva sutileza de las cuestiones 
o por el modo poco meditado de tratarlas, no esté de acuerdo con las doc­
trinas estudiadas en la edad moderna, y no parezca probable en modo al­

guno, no intenta proponerlo a la imitación de nuGstro siglo. 

IV 

DE LA COLACION DE LOS GRADOS 

Deseaba nuestro Fundador que se pudieran graduar ·en el Colegio de 
Maestros en Artes los colegiales y convictores, y así lo suplicaba al Rey 
de España. Para lograr tal deseo, la Consiliatura celebrará con el Supre­
mo Gobierno de la Repúbiica un convenio por el cual se reciban y den por 
buenos en todas las Facultades profesionales de la República los títulos 
de bachiller que el Colegio expida; y para que acá tengamos facultad de 
graduar a los estudiantes de Doctores en Filosofía y Letras, como título 
equivalente al antiguo de Maestro en Artes. Y con tal fin, convéngase con 
el Gobierno en el número de los c-ursos que deben hacer los estudiantes 
para optar los supradichos grados, y el modo de los exámenes y demás 
pruebas que con tal fin se requieran. 
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TITULO VI 

DE LOS BENEFACTORES DEL COLEGIO 

En reconocimiento de los servicios prestados al Colegio por los Exce­
lentísimos señores Presidentes de la República y Ministros de Instrucción 
Pública, y por los que han sido antes Rectores y Consiliarios, considérese 
a los que han ejercicio o ejerzan en lo sucesivo aquellos

. ?
argos, como

_ 
co­

legiales honorarios, con derecho a concurrir a toda reumon de comumdad 
que se celebre, con puesto señalado y preferente. 

Puede también darse el mismo título de colegial honorario a los be­
nefactores del Colegio, a juicio de la Consiliatura. 

Hechas en Bogotá, en el aula máxima del Colegio Mayor de Nuestra 
Señora del Rosario, firmadas por el Rector y Consiliarios, selladas con el 
sello del Colegio y refrendadas por el infrascrito Secretario. 

El Rector, 
RAFAEL M. CARRASQUILLA, 

Presbítero. 

El Consiliario, JUAN DE LA C. SANTAMARIA - El Consiliario, JOSE IGNACIO 

TRUJILLO - El Consiliario, ANTONIO GUTIERREZ El Secretario, FRANCISCO 

VERGARA BARROS. 

Poder Ejecutivo Nacional. - Bogotá, abril 4 de 1893. 
Aprobadas. 

M. A. CARO

El Ministro de Instrucción Pública, 
LIBORIO ZERDA 
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